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Administración Local

Diputación de Sevilla

Ayuntamientos

- Área de Hacienda

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 5
/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

- Albaida del Aljarafe

 Lista de aprobados de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de 
una plaza de Trabajador Social, vacante en la plantilla de personal 
funcionario (OEP 2024)

- Alcalá de Guadaira

 Modificación de las bases de la convocatoria para la provisión de seis 
plazas de Bombero (cinco en turno libre y una por movilidad), vacantes en la 
plantilla de personal funcionario (OEP 2026)

- La Algaba

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. CE-
1/2026 mediante crédito extraordinario

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. CE-
2/2026 mediante crédito extraordinario
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-5-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-5-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Trabajador-Social-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Trabajador-Social-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Trabajador-Social-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-las-bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-seis-plazas-de-Bombero-cinco-en-turno-libre-y-una-por-movilidad-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-las-bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-seis-plazas-de-Bombero-cinco-en-turno-libre-y-una-por-movilidad-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-las-bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-seis-plazas-de-Bombero-cinco-en-turno-libre-y-una-por-movilidad-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CE-1-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CE-1-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CE-2-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CE-2-2026-mediante-credito-extraordinario/


 Nueva aprobación inicial del expediente de modificación de la base de 
ejecución núm. 33 del presupuesto de 2026

- Bollullos de la Mitación

 Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

- Cañada Rosal

 Pliego de condiciones para la concesión administrativa de uso privativo de 
bien de dominio público para la explotación del bar con cocina de la piscina 
municipal

- Castilblanco de los Arroyos

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2025

- Castilleja de la Cuesta

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
CESC-04/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Castilleja del Campo

 Delegación de las funciones de Alcaldía en el Tercer Teniente de Alcalde

- El Cuervo de Sevilla

 Aprobación definitiva del expediente de calificación ambiental del 
proyecto ejecutivo para la instalación fotovoltaica «Donatos» e 
infraestructuras de evacuación (polígono 1, parcela 102)

- Ecija

 Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Policía Local

- Mairena del Aljarafe

 Fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en 
turno libre, de una plaza de Técnico Medio de Protección Civil, vacante en 
la plantilla de personal funcionario (OEP 2024)
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-de-la-base-de-ejecucion-num-33-del-presupuesto-de-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-de-la-base-de-ejecucion-num-33-del-presupuesto-de-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2026-00078/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Pliego-de-condiciones-para-la-concesion-administrativa-de-uso-privativo-de-bien-de-dominio-publico-para-la-explotacion-del-bar-con-cocina-de-la-piscina-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Pliego-de-condiciones-para-la-concesion-administrativa-de-uso-privativo-de-bien-de-dominio-publico-para-la-explotacion-del-bar-con-cocina-de-la-piscina-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Pliego-de-condiciones-para-la-concesion-administrativa-de-uso-privativo-de-bien-de-dominio-publico-para-la-explotacion-del-bar-con-cocina-de-la-piscina-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2025-00020/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CESC-04-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CESC-04-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00197/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-las-funciones-de-Alcaldia-en-el-Tercer-Teniente-de-Alcalde-00011/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-calificacion-ambiental-del-proyecto-ejecutivo-para-la-instalacion-fotovoltaica-Donatos-e-infraestructuras-de-evacuacion-poligono-1-parcela-102/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-calificacion-ambiental-del-proyecto-ejecutivo-para-la-instalacion-fotovoltaica-Donatos-e-infraestructuras-de-evacuacion-poligono-1-parcela-102/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-calificacion-ambiental-del-proyecto-ejecutivo-para-la-instalacion-fotovoltaica-Donatos-e-infraestructuras-de-evacuacion-poligono-1-parcela-102/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-la-categoria-de-Policia-Local-00025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-de-Proteccion-Civil-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-de-Proteccion-Civil-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-de-Proteccion-Civil-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2024/


- Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana

 Fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, 
por turno de reserva a discapacidad, de dos plazas de Auxiliar 
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2022 y 
2023)

 Suspensión de los niveles y objetivos de calidad acústica durante la 
celebración de la feria 2026

- Marinaleda

 Padrones fiscales de los tributos locales que se citan para el ejercicio 2026 y 
calendario de cobro en periodo voluntario

- Martin de la Jara

 Aprobación inicial del plan municipal de vivienda y suelo 2026-2030

- Moron de la Frontera

 Aprobación de la prestación del servicio de ayuda a domicilio por sociedad 
mercantil municipal de capital íntegramente municipal para su gestión 
directa

 Expediente de renovación de derechos funerarios (expte. 8665/2025)

 Expediente de renovación de derechos funerarios (expte. 9066/2025)

 Expediente de renovación de derechos funerarios (expte. 9197/2025)

 Expediente de renovación de derechos funerarios (expte. 9867/2025)

 Expediente de renovación de derechos funerarios (expte. 9895/2025)

- Olivares

 Bases reguladoras del torneo de ping pong «Conde Duque de Olivares» 
2026
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-turno-de-reserva-a-discapacidad-de-dos-plazas-de-Auxiliar-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-turno-de-reserva-a-discapacidad-de-dos-plazas-de-Auxiliar-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-turno-de-reserva-a-discapacidad-de-dos-plazas-de-Auxiliar-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-turno-de-reserva-a-discapacidad-de-dos-plazas-de-Auxiliar-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Suspension-de-los-niveles-y-objetivos-de-calidad-acustica-durante-la-celebracion-de-la-feria-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Suspension-de-los-niveles-y-objetivos-de-calidad-acustica-durante-la-celebracion-de-la-feria-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-los-tributos-locales-que-se-citan-para-el-ejercicio-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-los-tributos-locales-que-se-citan-para-el-ejercicio-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-plan-municipal-de-vivienda-y-suelo-2026-2030-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-prestacion-del-servicio-de-ayuda-a-domicilio-por-sociedad-mercantil-municipal-de-capital-integramente-municipal-para-su-gestion-directa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-prestacion-del-servicio-de-ayuda-a-domicilio-por-sociedad-mercantil-municipal-de-capital-integramente-municipal-para-su-gestion-directa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-prestacion-del-servicio-de-ayuda-a-domicilio-por-sociedad-mercantil-municipal-de-capital-integramente-municipal-para-su-gestion-directa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-renovacion-de-derechos-funerarios-expte-8665-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-renovacion-de-derechos-funerarios-expte-9066-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-renovacion-de-derechos-funerarios-expte-9197-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-renovacion-de-derechos-funerarios-expte-9867-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-renovacion-de-derechos-funerarios-expte-9895-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-torneo-de-ping-pong-Conde-Duque-de-Olivares-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-torneo-de-ping-pong-Conde-Duque-de-Olivares-2026/


 Establecimiento del precio público para la actividad «Excursiones a la 
playa»

 Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Oficial y 
creación de bolsa de trabajo con el resto de aspirantes a la plaza

 Contratación como personal laboral fijo de las personas que se citan en la 
categoría de Oficial de la Construcción

- Palomares del Rio

 Bases de la convocatoria para la contratación laboral temporal dentro del 
Programa de Prevención de la Exclusión Social 2025, incluido en el Plan 
Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027

- Paradas

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas y de personas excluidas 
definitivamente de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas, en 
turno libre, y de una plaza, por movilidad sin ascenso, de Policía Local, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2025)

- Pedrera

 Aprobación definitiva de expediente de permuta de bienes

- El Real de la Jara

 Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2025

- La Roda de Andalucia

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
2026/TCD_01/000002 mediante transferencia de crédito

- San Juan de Aznalfarache

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 4
/2026 mediante crédito extraordinario

- Sevilla
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-del-precio-publico-para-la-actividad-Excursiones-a-la-playa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-del-precio-publico-para-la-actividad-Excursiones-a-la-playa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-la-categoria-de-Oficial-y-creacion-de-bolsa-de-trabajo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-la-categoria-de-Oficial-y-creacion-de-bolsa-de-trabajo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-de-las-personas-que-se-citan-en-la-categoria-de-Oficial-de-la-Construccion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-de-las-personas-que-se-citan-en-la-categoria-de-Oficial-de-la-Construccion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-laboral-temporal-dentro-del-Programa-de-Prevencion-de-la-Exclusion-Social-2025-incluido-en-el-Plan-Provincial-de-Cohesion-Social-e-Igualdad-2024-2027-00037/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-laboral-temporal-dentro-del-Programa-de-Prevencion-de-la-Exclusion-Social-2025-incluido-en-el-Plan-Provincial-de-Cohesion-Social-e-Igualdad-2024-2027-00037/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-laboral-temporal-dentro-del-Programa-de-Prevencion-de-la-Exclusion-Social-2025-incluido-en-el-Plan-Provincial-de-Cohesion-Social-e-Igualdad-2024-2027-00037/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-de-personas-excluidas-definitivamente-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-en-turno-libre-y-de-una-plaza-por-movilidad-sin-asc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-de-personas-excluidas-definitivamente-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-en-turno-libre-y-de-una-plaza-por-movilidad-sin-asc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-de-personas-excluidas-definitivamente-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-en-turno-libre-y-de-una-plaza-por-movilidad-sin-asc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-de-personas-excluidas-definitivamente-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-en-turno-libre-y-de-una-plaza-por-movilidad-sin-asc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-expediente-de-permuta-de-bienes-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2026-00079/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2025-00021/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2026-TCD_01-000002-mediante-transferencia-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2026-TCD_01-000002-mediante-transferencia-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-4-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-4-2026-mediante-credito-extraordinario/


- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

Administración Autonómica

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
34/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria para la provisión, en turno libre, de una plaza de Técnico 
Medio Analista, de dos plazas de Técnico Medio Arquitecto Técnico, 
de una plaza de Técnico Medio Topógrafo y de dos plazas de Técnico 
Especialista Delineante, vacantes en la plantilla de personal laboral 
(OEP 2022)

- Umbrete

 Aprobación inicial del proyecto de reparcelación del sector residencial SR-
14

- Utrera

 Avocación de las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de 
Urbanismo y delegación en la Teniente de Alcalde del Área de Reactivación 
Económica, Empleo, Patrimonio, Vivienda y Recursos Humanos, durante el 
periodo que se cita

- El Viso del Alcor

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
33/2026 mediante transferencia de crédito

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
34/2026 mediante transferencia de crédito

 Padrones fiscales de la tasa por la entrada y salida de vehículos a través de 
las aceras y carga y descarga de mercancías para 2026 y calendario de 
cobro en periodo voluntario
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-34-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-34-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-Analista-de-dos-plazas-de-Tecnico-Medio-Arquitecto-Tecnico-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-Analista-de-dos-plazas-de-Tecnico-Medio-Arquitecto-Tecnico-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-Analista-de-dos-plazas-de-Tecnico-Medio-Arquitecto-Tecnico-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-Analista-de-dos-plazas-de-Tecnico-Medio-Arquitecto-Tecnico-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-Analista-de-dos-plazas-de-Tecnico-Medio-Arquitecto-Tecnico-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Medio-Analista-de-dos-plazas-de-Tecnico-Medio-Arquitecto-Tecnico-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-reparcelacion-del-sector-residencial-SR-14/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-reparcelacion-del-sector-residencial-SR-14/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Avocacion-de-las-competencias-de-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Urbanismo-y-delegacion-en-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Reactivacion-Economica-Empleo-Patrimonio-Vivienda-y-Recursos-Humanos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Avocacion-de-las-competencias-de-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Urbanismo-y-delegacion-en-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Reactivacion-Economica-Empleo-Patrimonio-Vivienda-y-Recursos-Humanos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Avocacion-de-las-competencias-de-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Urbanismo-y-delegacion-en-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Reactivacion-Economica-Empleo-Patrimonio-Vivienda-y-Recursos-Humanos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Avocacion-de-las-competencias-de-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Urbanismo-y-delegacion-en-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Reactivacion-Economica-Empleo-Patrimonio-Vivienda-y-Recursos-Humanos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-33-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-33-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-34-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-34-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-la-tasa-por-la-entrada-y-salida-de-vehiculos-a-traves-de-las-aceras-y-carga-y-descarga-de-mercancias-para-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-la-tasa-por-la-entrada-y-salida-de-vehiculos-a-traves-de-las-aceras-y-carga-y-descarga-de-mercancias-para-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-la-tasa-por-la-entrada-y-salida-de-vehiculos-a-traves-de-las-aceras-y-carga-y-descarga-de-mercancias-para-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/


Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de ocupación de la vía pecuaria «Cañada Real de Córdoba a 
Sevilla» (VP/786/2026)
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-ocupacion-de-la-via-pecuaria-Canada-Real-de-Cordoba-a-Sevilla-VP-786-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-ocupacion-de-la-via-pecuaria-Canada-Real-de-Cordoba-a-Sevilla-VP-786-2026/


                  
                           

       ÁREA DE HACIENDA
         Oficina Presupuestaria

A N U N C I O

Asunto:  Aprobación inicial  de expediente de modificación presupuestaria  mediante
Suplementos de Créditos y Créditos Extraordinarios.

Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial,  en sesión ordinaria de 25 de
junio del  año en curso,  Expediente n.º  5  de Modificación Presupuestaria  mediante
Suplementos  de  Créditos  y  Créditos  Extraordinarios  en  el  Presupuesto  de  la
Diputación  Provincial  de  Sevilla  para  el  ejercicio  2026,  por  importe  total  de
4.742.500,23  euros,  se expone al público por plazo de quince días hábiles, según
previene el artículo 177.2, en consonancia con el 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de  marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley Reguladora  de
Haciendas Locales,  durante el  cual  los interesados podrán examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno.

El  expediente  se  encuentra  expuesto  al  público  en  la  Sede  Electrónica  de  esta
Diputación (https://sedeelectronicadipusevilla.es), en el Tablón electrónico de Edictos.
                              
                                                                 

El Secretarío General
(P.D. Resolución Nº 1221/2026, de 03 de marzo).

Código Seguro De Verificación wLhaeVA4sE8VsdOI3J4FNQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 25/06/2026 15:50:26

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/wLhaeVA4sE8VsdOI3J4FNQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Expte.  2026/IPR_01/000001. 

 

Asunto: Anuncio de aprobación inicial Presupuesto Municipal 2026. 

 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta entidad, de fecha 24 de Junio de 2026, 

el Presupuesto General para el ejercicio económico 2026 del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 

desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.  

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad 

https://bollullosdelamitacion.org/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 

durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma electrónica, La alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdenas. 
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Rodrigo Rodríguez Hans, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cañada Rosal 

(Sevilla), 

 

HACE SABER: 

 

Que por este Ayuntamiento se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 185/2026, de fecha 

22 de junio de 2026, por la que se aprueba el expediente y el Pliego de Condiciones 

Económico-Administrativas que ha de regir la adjudicación de la concesión 

administrativa de uso privativo de dominio público para la explotación del Bar con Cocina 

de la Piscina Municipal de Cañada Rosal, situada en la Avenida del Cooperativismo nº 1.  

Asimismo, se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto por concurso, pudiendo presentar oferta cualquier persona física 

o jurídica que reúna los requisitos establecidos en el Pliego regulador.  

El presente anuncio se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón 

Electrónico y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cañada Rosal, para general 

conocimiento y a los efectos oportunos.  

 

 

 

En Cañada Rosal, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

El Alcalde-Presidente, 

Fdo.: Rodrigo Rodríguez Hans 
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PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL USO 

PRIVATIVO DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA EXPLOTACIÓN 

DEL BAR CON COCINA DE LA PISCINA MUNICIPAL DE CAÑADA 

ROSAL.  

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO. 

El presente Pliego tiene por objeto la concesión de uso privativo de dominio público 

para la explotación del bar con cocina de la Piscina Municipal, situado en la Avenida 

del Cooperativismo nº1, dentro del Complejo de la Piscina Municipal, de Cañada 

Rosal, Sevilla. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - NATURALEZA JURÍDICA. 

Se trata de una concesión administrativa de uso privativo de bienes de dominio 

público. 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo 

establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación, la Ley 

7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, en 

concordancia con los artículos 3,4, y 58 a 75 del Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 

1372/1986, de 13 de junio, y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho privado. 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 

adjudicación de este contrato. 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que 
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surjan entre las partes. 

El contrato que resulte del procedimiento de adjudicación se ajustará al contenido 

del presente Pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante del contrato, 

no pudiendo incluirse en el mismo estipulaciones distintas a las del Pliego, sin 

perjuicio de que se concreten determinados aspectos, conforme a la proposición 

presentada por el adjudicatario. 

En caso de discordancia, entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los 

documentos contractuales, prevalecerá el Pliego, en el que se contienen los 

derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

El desconocimiento del presente Pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o 

de las instrucciones o normas de toda índole aprobada por el Ayuntamiento de 

Cañada Rosal, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no 

eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento. 

CLÁUSULA TERCERA. - DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y 

EQUIPAMIENTO. 

Según se desprende del Informe Técnico Municipal de valoración de las 

instalaciones de Bar, Terraza y Aseos de la Piscina Municipal, el Bar de la Piscina 

Municipal, que se encuentra dentro del Complejo de la Piscina Municipal, cuenta con 

las siguientes características: 

Referencia catastral: 

5535301UG0653N0001HZ 

Superficie: 

385 m² aproximadamente 

Uso: 

Establecimiento de hostelería con cocina, terraza y aseos 

Año de construcción: 

1990 

Cargas o gravámenes: 

Ninguno 

Código Seguro De Verificación 1kFrzEzP/OxxMFAyYcjsHA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rodrigo Rodriguez Hans Firmado 19/06/2026 12:06:51

Observaciones Página 2/17

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/1kFrzEzP%2FOxxMFAyYcjsHA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

3 
de

 1
8

P
ág

in
a 

51
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

30
08

N
º 

12
3 

- 
lu

ne
s 

29
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/1kFrzEzP%2FOxxMFAyYcjsHA%3D%3D


 

 

 

Pág. 3 de 17 

Destino del bien: 

Hostelería 

Estado de conservación: 

Bueno 

Otras circunstancias relevantes: 

Dispone de instalaciones destinadas a bar, cocina, terraza cubierta y aseos dentro 

del recinto de la Piscina Municipal. 

Valoración del establecimiento: 

65.758,00 € 

El mobiliario, enseres y demás elementos, necesarios para la explotación, serán de 

cuenta del Adjudicatario. 

CLÁUSULA CUARTA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

La forma de adjudicación de la concesión será el procedimiento abierto por 

concurso, en el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, todo ello de 

acuerdo con el artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando los criterios de adjudicación 

establecidos en la cláusula décimo séptima del presente Pliego. 

CLÁUSULA QUINTA. - PUBLICIDAD. 

Con el fin de asegurar la transparencia y acceso público a la información de este 

concurso, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el 

Ayuntamiento de Cañada Rosal hará pública la convocatoria a través del Boletín 

Oficial de la Provincia y de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

CLÁUSULA SEXTA. - CANON. 

El canon que sirve de base a la licitación se fija en 50 euros mensuales, IVA 

incluido, actualizándose anualmente al índice de precios al consumo vigente, se 

abonará con una periodicidad mensual, dentro de los cinco primeros días de cada 
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mes. 

La falta de pago del canon es causa de resolución de la concesión. 

El canon comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y 

perjuicios que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren 

destinados. 

Las ofertas que se presenten se efectuarán al alza, sobre el tipo indicado. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - DURACIÓN. 

El plazo de utilización del bien de dominio público será de cuatro años, 

improrrogables. 

CLÁUSULA OCTAVA. – PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 

Para la apertura del establecimiento será preceptiva la obtención del 

correspondiente título habilitante para el ejercicio de la actividad, con el 

instrumento de prevención y control ambiental que resulte de aplicación. 

El equipamiento y dotación de mobiliario habrá de realizarse según la forma del 

ejercicio de la actividad, que definirá el concesionario y que tendrá que ser 

conforme con las prescripciones normativas y legales aplicables, así como a las 

limitaciones que el Ayuntamiento de Cañada Rosal pudiera imponer. 

La puesta en funcionamiento del establecimiento hostelero tendrá que ser posterior 

a las dotaciones y tramitaciones anteriormente indicadas y previa limpieza general 

tanto del edificio como de las zonas exteriores. 

 

 

CLÁUSULA NOVENA. - OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. 

1. Mantener las instalaciones en perfecto estado de conservación, haciendo las 

labores de limpieza ordinaria, reparación y mantenimiento de las mismas.  

2. Sufragar los gastos de contratación y consumo de fluido eléctrico, gas y 
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agua, debiendo instalar, si fuera necesario los oportunos contadores.  

3. Sufragar los gastos necesarios para el desarrollo de su actividad.  

4. Cumplir con los horarios de apertura y cierre según lo establecido para los 

bares de su categoría.  

5. Llevar a cabo la separación de los residuos en función de su naturaleza para 

su reciclado posterior (envases, vidrios, residuos de papel/cartón, etc.).  

6. Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, que 

corresponda a la actividad que se desarrolle en las instalaciones, así como 

atender los impuestos estatales, tasas y demás tributos municipales.  

7. El adjudicatario está obligado al estricto cumplimiento de la normativa 

higiénico-sanitaria y de gestión medioambiental.  

8. El adjudicatario deberá cumplir con las obligaciones laborales y de Seguridad 

Social respecto del personal que para el servicio contrate. En ningún caso ni 

circunstancia, la existencia de este contrato supondrá relación laboral entre 

el Ayuntamiento de Cañada Rosal y el contratista y sus trabajadores, si los 

hubiera.  

9. Efectuar, a su costa, al término del contrato, cualquiera que sea la causa, 

cuantas correcciones, reparaciones y sustituciones sean necesarias para que 

el Ayuntamiento reciba las instalaciones y los bienes ocupados, en perfectas 

condiciones de uso.  

10. Colocar y mantener en lugar visible las listas de precios, título habilitante 

para el ejercicio de la actividad y disponer de las correspondientes hojas de 

reclamaciones.  

11. El adjudicatario estará obligado a contratar un seguro de incendio, robo y 

responsabilidad civil. La póliza y prima pagada será aportada al 

Ayuntamiento el día de la entrega de llaves del inmueble al adjudicatario.  

12. Explotar por sí la actividad de bar con cocina. La concesión es intransferible, 

excepto en caso de muerte o jubilación del titular de la concesión, en cuyo 

caso el Ayuntamiento podrá autorizar una única transmisión a favor del 
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cónyuge superviviente o hijos, por el tiempo restante.  

13. El adjudicatario debe disponer de carné de manipulador de alimentos.  

14. Respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.  

CLÁUSULA DÉCIMA. - OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA 

ROSAL. 

1. El Ayuntamiento queda obligado a mantener al adjudicatario en el uso y 

disfrute del derecho concedido e indemnizarle en los supuestos en que 

proceda.  

2. El Ayuntamiento pone a disposición del adjudicatario las instalaciones del 

bar con cocina de la Piscina Municipal.  

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. - PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Ayuntamiento de Cañada Rosal tiene, respecto de la porción del dominio público 

objeto de la concesión, las prerrogativas para la defensa de sus bienes que le 

otorgan la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y las demás disposiciones que resulten 

aplicables por razón de la materia. 

El órgano competente, tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones o incidencias 

se susciten durante la vigencia de la concesión, así como para su interpretación y 

modificación e, igualmente, para acordar su suspensión y extinción, dentro de los 

límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley y en este Pliego. 

El cumplimiento de las obligaciones del concesionario será vigilada y controlada por 

el Ayuntamiento, a cuyo efecto podrá inspeccionar la actividad a desempeñar por el 

concesionario, sus obras e instalaciones, así como la documentación relacionada 

con el objeto de la concesión. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. - FALTAS. 

Se considerará falta toda acción u omisión por parte del adjudicatario que suponga 

la vulneración de las obligaciones establecidas en este Pliego y demás normas de 
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general aplicación. 

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves, atendiendo a las 

circunstancias concurrentes y al mayor o menor perjuicio que se cause al 

funcionamiento de la explotación. 

1. Se considerarán faltas leves aquellas calificadas así en cualquiera de los 

artículos del Pliego y, en particular, las siguientes: 

 La falta de orden y limpieza en el establecimiento o en su entorno.  

 El deterioro leve en los elementos del mobiliario y ornamentales urbanos 

anejos o colindantes al establecimiento que se produzcan como 

consecuencia de la actividad objeto del contrato.  

 La desidia personal y la falta de cortesía o corrección con el público.  

2. Se considerarán faltas graves aquellas calificadas como tal en cualquiera 

de los artículos de este Pliego y, en particular, las siguientes: 

 La falta de listas o rótulos de precios o exhibición defectuosa de los mismos.  

 La falta de aseo, higiene o limpieza en el personal o elementos del 

establecimiento siempre que no constituya falta leve o muy grave, y en 

general cualquier incumplimiento de las obligaciones higiénico-sanitarias y 

de consumo.  

 El deterioro grave de los elementos de mobiliario urbano y ornamentales 

anejos o colindantes al establecimiento que se produzcan como 

consecuencia de la actividad objeto del contrato, cuando no constituya falta 

leve o muy grave.  

 Igualmente, se considerará falta grave la reiteración o reincidencia en una 

misma falta leve o la comisión de tres faltas leves.  

3. Se considerarán faltas muy graves, aquellas calificadas como tal en 

cualquiera de los artículos de este Pliego y, en particular, las siguientes: 

 El incumplimiento de los horarios establecidos, pudiendo dar lugar a la 

caducidad de la concesión sin indemnización.  
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 La desobediencia a los legítimos requerimientos de los inspectores o 

autoridades.  

 La falta de aseo, higiene y limpieza en el personal o elementos del 

establecimiento, cuando no constituya falta leve o grave.  

 El ejercicio de la actividad en deficientes condiciones.  

 La venta de artículos en deficientes condiciones o de artículos no 

autorizados.  

 Cualquier infracción que produzca un deterioro del buen nombre del 

Ayuntamiento.  

 No estar al corriente en las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, 

pudiendo dar lugar esta causa a la resolución del contrato.  

 Igualmente, se considerará falta muy grave la reiteración o reincidencia en 

una misma falta grave o la comisión de 3 faltas graves, y la persistencia en 

la situación infractora sin proceder a su subsanación.  

 Dedicar los bienes objeto de esta concesión administrativa, a uso distinto de 

los específicamente señalados en el Pliego, sin previa autorización municipal, 

si procediera.  

 No atender con la debida diligencia la conservación del local ocupado.  

 No acomodar las instalaciones a las ordenanzas municipales que en lo 

sucesivo puedan aprobarse y supongan una obligada mejora para el interés 

del usuario.  

 Subrogar, subarrendar o ceder en todo o en parte la explotación.  

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. - SANCIONES. 

1. Las faltas leves, se sancionarán con multa de hasta 300 euros; las graves, 

con multas de hasta 600 euros; y las muy graves, se sancionarán, la 

primera vez, con la reducción de hasta la cuarta parte del plazo de vigencia 
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de la concesión.  

2. La reincidencia conllevará la resolución del contrato, sin derecho por parte 

del concesionario a indemnización de ninguna clase, cualquiera que fuese el 

tiempo transcurrido desde la fecha del contrato.  

3. Las sanciones serán impuestas por el órgano competente del Ayuntamiento.  

4. La imposición de las sanciones, requerirá la previa iniciación de expediente 

en que se dé audiencia y vista al contratista.  

5. Transcurrido el plazo fijado por el Reglamento General de Recaudación para 

el ingreso de la sanción económica, sin que esa se haya hecho efectiva, el 

Ayuntamiento procederá a su cobro en vía de apremio con el 20% de 

recargo.  

6. En el supuesto de resolución del contrato, por causa imputable al 

adjudicatario, el Ayuntamiento podrá ordenarle el mantenimiento en 

perfecto estado de conservación de las instalaciones y el dominio público 

ocupado hasta tanto se proceda a una nueva adjudicación. El 

incumplimiento de lo así prescrito, conllevará las sanciones correspondientes 

a las faltas muy graves.  

 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. – EXTINCIÓN Y REVERSIÓN. 

1. Las concesiones sobre el dominio público se extinguen:  

 Por vencimiento del plazo.  

 Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas.  

 Por desafectación del bien.  

 Por mutuo acuerdo.  

 Por revocación.  

 Por resolución judicial.  
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 Por renuncia del concesionario.  

 Por caducidad.  

 Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las 

obligaciones del titular de la concesión, declarados por el órgano 

competente.  

 Por cualquier otra causa incluida en el Pliego de Condiciones Económico-

Administrativas de la concesión.  

La extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas anteriormente 

requerirá la incoación de expediente administrativo. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. – CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

Están capacitadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten la correspondiente 

solvencia económica, financiera y técnica y no estén afectados por ninguna de las 

circunstancias que enumera el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Los referidos licitadores deberán disponer de una organización dotada de elementos 

personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato y deberán 

tener como finalidad realizar actividades que tengan relación directa con el objeto 

del contrato. 

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. 

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 

empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. - PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

16.1.- Condiciones previas: 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse al presente Pliego, y su 

presentación supone la aceptación incondicionada del contenido de la totalidad de 

Código Seguro De Verificación 1kFrzEzP/OxxMFAyYcjsHA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rodrigo Rodriguez Hans Firmado 19/06/2026 12:06:51

Observaciones Página 10/17

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/1kFrzEzP%2FOxxMFAyYcjsHA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

11
 d

e 
18

P
ág

in
a 

59
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

30
08

N
º 

12
3 

- 
lu

ne
s 

29
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/1kFrzEzP%2FOxxMFAyYcjsHA%3D%3D


 

 

 

Pág. 11 de 17 

sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. 

16.2.- Lugar y plazo de presentación de ofertas: 

El plazo de presentación de ofertas será de VEINTE días naturales a contar desde el 

día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín oficial de la 

Provincia, sin perjuicio de su publicación también en el Tablón Electrónico del 

Ayuntamiento de Cañada Rosal. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. - PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.  

La presentación de las ofertas se realizará a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Cañada Rosal o presencial en la oficina de asistencia en materia 

de Registro sita en la sede del Ayuntamiento de Cañada Rosal, en horario de 

atención al público. 

16.3.- Notificaciones y comunicaciones: 

Las comunicaciones, notificaciones y envíos documentales a los licitadores se 

realizarán por medios electrónicos. 

En el caso de licitadores que no estén obligados a relacionarse por medios 

electrónicos y eligieran esta opción, la notificación de las resoluciones y actos 

administrativos dirigidos a ellos se practicará en la forma que establece la 

legislación vigente. 

Podrán modificar el medio de notificación en cualquier momento del procedimiento. 

16.4.- Contenido de las proposiciones: 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del 

sobre y la leyenda: 

«Proposición para licitar la concesión de uso privativo del bien Bar de la 

Piscina Municipal de Cañada Rosal» 
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La denominación de los sobres es la siguiente: 

—Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

—Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración 

de las ofertas según los criterios de adjudicación. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos: 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, y en su caso, la 

representación. 

— En cuanto a personas jurídicas, fotocopia compulsada del NIF y la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, 

en el Registro público que corresponda. 

— En cuanto a personas físicas, copia de su DNI. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 

representación de cualquier modo adecuado en Derecho. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

b) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas en este pliego. 

Se presentará conforme al modelo recogido en el Anexo I de este Pliego. 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN 
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DE LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

a) Oferta económica. 

Se presentará conforme al modelo recogido en el Anexo II de este Pliego. 

b) Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

c) Carnet de Manipulador de Alimentos. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando los criterios de adjudicación en 

base al mejor precio, de conformidad con lo que se establece en el presente 

clausulado. 

Esta valoración total tendrá un máximo de 100 puntos, seleccionándose la 

propuesta de mayor puntuación. 

Oferta Económica: 100 puntos. 

Se valorará el importe del canon ofertado, al que se le asignará como máximo 100 

puntos. 

El canon mínimo, mejorable al alza, se ha establecido en 50 euros (IVA incluido) 

al mes. 

Se aplicará el criterio de proporcionalidad, asignando la puntuación máxima a la 

oferta de importe más alto, y proporcionalmente al resto, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

POi = MaxP x Oi / MO 

Siendo: 

POi = Puntuación de la oferta económica a valorar 

MaxP = Puntuación máxima a obtener 

Oi = Oferta económica a valorar 

MO = Mejor Oferta Económica (la más alta) 
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CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. - MESA DE CONTRATACIÓN. La composición de 

la mesa de contratación es como sigue:  

PRESIDENTA:  
Dª Laura García Duvisón, Segunda Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de 

Hacienda, Contratación, Salud, Limpieza Pública y Medio Ambiente. 

SUPLENTE DE LA PRESIDENTA:  

Francisco Rodríguez del Campo (Primer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de 

Coordinación de Recursos Humanos, Cohesión Social y Servicios Municipales) 

 

VOCALES: 

1.- D. Manuel Martin Trujillo (Secretario - Interventor). Funcionario de la Corporación 

 

2.- D. José Antonio Calderón León (Arquitecto Técnico Municipal). Funcionario de la 
Corporación. 
 

3.- Dª. Ana Ojeda Rodríguez. Funcionaria Auxiliar Administrativa. 
 
SUPLENTE DE LOS VOCALES:  

 
Dª. María Asunción Benjumea Jurado (Administrativa de Intervención). Funcionaria de 
la Corporación. 
 

D. Antonio Manuel León Muñoz. Funcionaria Auxiliar Administrativa. 
 
 

SECRETARIA DE LA MESA: 

Dª Ana María Beltrán Montes (Administradora de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público: Área que tramita el expediente). Funcionaria interina de la 
Corporación. 
 
 
 
 
 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. - APERTURA DE OFERTAS. 

Constituida la Mesa de Contratación, ésta procederá a examinar la documentación 

recogida en el Sobre A y, si apreciara la existencia de errores subsanables, lo 

notificará a los interesados para que en un plazo máximo de 3 días procedan a 

dicha subsanación. 

Transcurrido este plazo, la Mesa determinará qué licitadores se ajustan a los 

criterios de selección establecidos en el Pliego. 
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En el lugar y hora señalados en el anuncio, y en acto público, se procederá a la 

lectura de la lista de licitadores admitidos, y se realizará la apertura de los sobres 

que contengan las proposiciones. 

Determinada por la Mesa la proposición más ventajosa, se levantará acta. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. -ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato en el plazo máximo de 5 

días desde la recepción de la documentación. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta admisible. 

La resolución de la adjudicación se publicará en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Cañada Rosal y se notificará a los licitadores. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. - FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable, las concesiones se 

formalizarán en documento administrativo, dentro del plazo de treinta días a contar 

desde el siguiente al de la notificación de su adjudicación. 

Podrán elevarse a escritura pública cuando lo solicite el concesionario, corriendo a 

su cargo los gastos derivados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO 

DE DATOS. 

El futuro contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección 

de datos. 

El adjudicatario y su personal deberán tratar los datos personales conforme a la 

normativa aplicable, garantizando seguridad adecuada y confidencialidad. 
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dña. _______________________________________, con domicilio a efectos 

de notificaciones en ________________________________________________, 

con NIF nº _______________, en representación de la Entidad 

_______________________________________, con NIF nº _______________, a 

efectos de su participación en el procedimiento para la concesión del Bar de la 

Piscina Municipal de Cañada Rosal, Sevilla, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en el procedimiento para la concesión de uso 

privativo del Bar de la Piscina Municipal de Cañada Rosal. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos legalmente para 

ser adjudicatario. 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos 

en caso de resultar adjudicatario. 

En _______________________, a ___ de ________ de 2026. 

Firma. 
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ANEXO II 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

D./Dña. ___________________________________________________________, 

con domicilio a efectos de notificaciones en 

_______________________________________________, con NIF nº 

_______________, en representación de la Entidad 

________________________________________, con NIF nº _______________, 

enterado del expediente para la concesión del Bar de la Piscina Municipal de Cañada 

Rosal, Sevilla, mediante procedimiento abierto por concurso, 

HAGO CONSTAR 

que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 

tomando parte de la licitación y ofertando por el bien la cantidad mensual de: 

___________________ euros más IVA. 

En _________________________, a ___ de ________ de 2026. 

Firma del candidato/a. 
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       AYUNTAMIENTO  
                 DE  
CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS                
             (SEVILLA)                                            

INFORMACIÓN PÚBLICA

De  conformidad  con  el  artículo  212  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y una vez formulada y rendida la Cuenta General del ejercicio
económico 2025 de esta Corporación, y emitido informe por la Comisión Especial
de Cuentas en sesión celebrada el 18 de Junio  de 2026, se expone al público por
plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales  y  ocho  más  los  interesados  podrán
presentar reclamaciones, reparos y observaciones que tengan por convenientes. 

En Castilblanco de los Arroyos a Junio de 2026, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE: JOSÉ MANUEL CARBALLAR ALFONSO.
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     AYTO. CASTILLEJA DE LA CUESTA
         INTERVENCIÓN         

     C/ CONVENTO, 8       
        CASTILLEJA DE LA CUESTA   

A N U N C I O 

Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna,  Delegada de Gestión
Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta, (Sevilla).

HACE SABER: Que contra el acuerdo plenario adoptado, en
sesión ordinaria, celebrada el día 29 de mayo del presente,
por el que se aprobó inicialmente el expediente de concesión
de Créditos Extraordinarios/Suplemento de Créditos núm. CESC-
04/26, no se ha presentado reclamación alguna dentro del plazo
de exposición pública, por lo que, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 177.2 y 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se considera dicho
expediente definitivamente aprobado.

El resumen por Capítulos del citado expediente es el
siguiente:

ALTAS

     A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.

Caps. Denominación Importe

VI Inversiones Reales      52.524,43€ 

TOTAL ALTAS 52.524,43€ 

   

FINANCIACIÓN

      Bajas de Créditos                  

II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  32.098,19€ 

IV Transferencias Corrientes       5.272,00€ 

VI Inversiones Reales       11.457,24€ 
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VII Transferencias de Capital       3.697,00€ 

TOTAL FINANCIACIÓN     52.524,43€ 

  
Contra la aprobación definitiva del expediente, podrá

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo,
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción. 

Lo que se hace saber para general conocimiento.

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de firma
electrónica del presente.

La Delegada de Gestión Económica y Hacienda
(Resol. 807/2023, de 19 de junio)

Fdo.: Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 732/2026
Fecha Resolución: 25/06/2026

María  del  Carmen Herrera  Coronil,  Alcaldesa-Presidenta  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  la
Cuesta, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Delegando la representación del Ayuntamiento y funciones de la Alcaldía-Presidencia en el Concejal de
esta Corporación para celebración de matrimonio civil.

Delegar la representación del Ayuntamiento y funciones de la Alcaldía-
Presidencia en el Concejal de esta Corporación, D. ANTONIO DE LA ROSA
SÁNCHEZ, el próximo día 26 de junio de 2026.  
 
Vista la solicitud formulada por Dª. CLARA BLAQUER CERRO con fecha del
día 30 de Diciembre de 2025, manifestando su intención de contraer
matrimonio civil, mediante la celebración del mismo a través de la
Alcaldía-Presidencia  de  este  Ayuntamiento  o  concejal-miembro  de  la
Corporación en quien delegue.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43.5. del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales y demás normas legales concordantes aplicables en la materia,
por la presente vengo en adoptar la siguiente RESOLUCIÓN:
 
1º.-  Delegar  la  representación  del  Ayuntamiento  y  funciones  de  la
Alcaldía-Presidencia en el Concejal de esta Corporación,D. ANTONIO DE
LA  ROSA  SÁNCHEZ, el  próximo  día  26  de  junio  de  2026,  para  la
celebración del matrimonio civil a contraer por el interesado antes
mencionado, de conformidad con las facultades legales conferidas al
efecto por la legislación vigente para los Alcaldes-Presidentes de las
Corporaciones Locales.
 
2º.- Trasladar la presente Resolución a el Concejal en cuestión para
su  debido  conocimiento  y  aceptación  de  la  presente  Delegación
especial.
 
3º.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia a los efectos oportunos.
 

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrónica.

 La Alcaldesa-Presidenta

Fdo. María del Carmen Herrera Coronil

 

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

ALCALDIA

GENERAL
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   DELEGACION DE FUNCIONES POR VACACIONES ALCALDE 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

Por Resolución de Alcaldía n.º 184/2026 de 24 de junio de 2026 se 

aprobó la Resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente sobre la 

AUSENCIA DEL ALCALDE POR VACACIONES 2026. Expediente Número 

2026/VPL_01/000004 

Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en 

la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los 

casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el 

ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los 

supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

     Visto que durante el periodo que va desde el 6 al 14 de julio de 2026 el 

Sr. Alcalde se encontrará ausente del municipio por vacaciones.  

Visto que el primer Teniente de Alcalde D. Antonio Reinoso Tirado tiene 

imposibilidad de asumir el cargo por encontrarse trabajando.  

    Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 

con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, 

  

RESUELVO 

  

PRIMERO.  Delegar en D. José Francisco Reinoso Reinoso, 

Tercer Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los 

términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, durante el periodo del  6 al 14 de julio de 2026  (ambos 

inclusive) por vacaciones del Alcalde, salvo la firma electrónica de documentos 

concernientes a expedientes de subvenciones en las sedes electrónicas de las 

administraciones correspondientes y documentos de pagos en Entidades 

Bancarias.  

  

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de 

gestión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos 

mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

  

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, 

en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 

disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de 

aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
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   DELEGACION DE FUNCIONES POR VACACIONES ALCALDE 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su 

eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 

tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 

aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el 

siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 

  

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la 

primera sesión que esta celebre. 

  

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 

directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen 

en dichas normas. 

  

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad 

con lo que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, 

Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un 

mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien 

directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el término de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer 

cualquier otro, si lo considera conveniente. 

  

 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1001/2026
Fecha Resolución: 18/06/2026

D. JOSÉ MANUEL OLIVA ARELLANO, Alcalde-Presidente de este Ilmo. Ayuntamiento, en uso
de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985 Reguladora de las
Bases de Régimen Local, he resuelto con esta fecha dictar el siguiente DECRETO 

RESOLUCIÓN  FAVORABLE  CONDICIONADA  SOBRE  LA  CALIFICACIÓN  AMBIENTAL  DEL
PROYECTO EJECUTIVO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA “DONATOS“ E INFRAESTRUCTURAS
DE EVACUACIÓN EN EL T.M. DE EL CUERVO DE SEVILLA.

ANTECEDENTES.- 

I.-  Mediante  escrito  de  fecha  31/10/2024  y  nº  5243  de  Registro  de  Entrada  en  este  Ayuntamiento,  por  la

representación legal  de MARCHENA PV, S.L.  con CIF  nº **5400***, se solicita  Califcación Ambiental  para el

Proyecto Ejecutio de Instalación Fotoioltaica "Donatos" e infraestructuras de eiacuación en el T.M. de El

Cuerio de Seiilla, consistente en la instalación para la producción de energía eléctrica a partr de energía solar y

construcción de línea eléctrica de evacuación hasta punto de evacuación. 

A  la  solicitud  se  acompaña  Documento  Ambiental,  Documento  Ambiental  de  síntesis,  Estudio  de  efectos

sinérgicos y acumulatvos, y Documento de incidencia sobre la ordenación del territorio y el paisaje, suscritos por

el Ingeniero Agrónomo D. Manuel Cañas Mayordomo, colegiado 1.617, y Proyecto ejecutvo, de la ingeniería

Ingnova Enterprise, S.L.,  suscrito por el Ingeniero Agrónomo D. Manuel Cañas Mayordomo y por el Ingeniero

Industrial D. Daniel Correro Cabrera, colegiado 7.426.  

II.- Con fecha 23/04/2025 se emite informe técnico previo de los Servicios técnicos municipales (Áreas de Medio

Ambiente y Urbanismo) considerando sufciente la documentación aportada a efectos de la admisión a trámite de

la  Califcación Ambiental que integra Evaluación de Impacto Ambiental Simplifcada, destnada a la instalación

fotovoltaica de 5 MW e infraestructuras de evacuación denominada "Donatos", en polígono 1 parcela 102 de El

Cuervo de Sevilla.

En dicho informe se expone que los documentos presentados se ajustan a lo requerido en el artculo 44 bis de la

Ley  7/2007,  de 9  de julio,  de  Gestón Integrada de la  Calidad Ambiental  (Ley  GICA);  que el  instrumento de

prevención  ambiental  aplicable  es,  efectvamente,  el  de  Califcación  Ambiental  que  integra  la  Evaluación  de

Impacto Ambiental Simplifcada; y que, en el marco del procedimiento regulado en el artculo 44bis de la Ley

GICA, se propone realizar consultas a los organismos sectoriales con intereses afectados. 

III.-  Mediante Resolución de Alcaldía nº 834, de fecha 22 de mayo de 2025, se acuerda admitr a trámite la

solicitud de Califcación Ambiental  que integra  Evaluación de Impacto Ambiental  Simplifcada,  destnada a la

instalación fotovoltaica de 5 MW e infraestructuras de evacuación denominada "Donatos", en polígono 1 parcela

102 de El Cuervo de Sevilla.

IV.-  En cumplimiento de los arts. 13 y 14 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento  de  Califcación  Ambiental,  el  expediente  ha  sido  sometdo  al  trámite  de  Información  Pública

mediante  inserción  de  Anuncio  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Corporación  y  de  notfcación  a  propietarios

colindantes con la actvidad. Plazo durante el cual se presentan 30 escritos de alegaciones:

01.- Manuela Sánchez Dorantes, DNI **0642*** 

02.- Dolores Vega Elena, DNI **3101*** 

03.- Alfonso Vega Pozo, DNI **6155*** 
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04.- Francisca Vega Pozo, DNI **6238*** 

05.- Luis Vega Pozo, DNI **6343*** 

06.- Juan Vega Pozo, DNI **2876*** 

07.- José M.ª Vega Marín, DNI **6370*** 

08.- Rafael Vega Marín, DNI **6895*** 

09.- Antonia Vega Marín, DNI **7013*** 

10.- Manuel Vega Marín, DNI **0628*** 

11.- Manuel Castells Romero, DNI **5249*** 

12.- María Josefa Castells Romero, DNI **3204*** 

13.- Juana Rodríguez Castells, DNI **6703*** 

14.- Juan José Rodríguez Castells, DNI **6994*** 

15.- Juan Manuel Pérez Troya, DNI **2710*** 

16.- Pedro Vega Marín, DNI **0628*** 

17.- María Vega Pozo, DNI **6385*** 

18.- Eulalia Vega Pozo, DNI **6834*** 

19.- José Luis Vega Pozo, DNI **7105*** 

20.- María Vega Elena, DNI **1144*** 

21.- M.ª Dolores Vega Marín, DNI **6729*** 

22.- José Castells Romero, DNI **1161*** 

23.- Herederos de Antonia Castells Romero, representados por Yolanda González Castells, DNI **6996*** 

24.- José Muñoz Ruiz, DNI **6160*** 

25.- María del Rosario García Moreno, DNI **6384*** 

26.- Noelia Sánchez Expósito, DNI **7003***

27.- Josefa Ríos Corral, DNI **8551*** 

28.- María José Rodríguez Castells, DNI **2100*** 

29.- Herederos de Enrique Cortnes Torres. 

30.- Benito Cortnes Torres. 

V.- Efectuados los trámites ambientales exigidos por la normatva de aplicación, con fecha 28 de mayo de 2026, se

han incorporado al expediente los siguientes documentos en relación a la Califcación Ambiental:

-          Informe del Arquitecto Técnico, con el carácter de FAVORABLE condicionado. 

-          Informe Técnico Medio Ambiental, con el carácter de FAVORABLE condicionado.-     

En ambos Informes se aborda el estudio de las alegaciones presentadas, siendo este punto de vista técnico, por

cualifcado cada uno en su área, determinante para la resolución de las mismas. 

VI.- Igualmente consta en el expediente que por parte del promotor se han realizado consultas a los organismos

sectoriales con intereses afectados y respuestas de los mismos: 
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01.- Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA)

El  promotor ha aportado documentación acreditatva de la  obtención de autorización específca de AESA en

materia de servidumbres aeronáutcas, expediente I25-0147.

02.- Confederación Hidrográfca del Guadalquivir (CHG)

La CHG informó que cualquier actuación en zona de policía de cauces requerirá autorización administratva previa

o declaración responsable ante el organismo de cuenca, estando pendiente de su resolución.

03.- Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte - Patrimonio Histórico

Constan, Informe del Servicio de Bienes Culturales.

Resolución de autorización de actvidad arqueológica preventva. 

Finalmente consta la realización de la actvidad arqueológica preventva y su remisión a la delegación, estando

pendiente de su resolución, que deberá estar resuelta antes de la autorización de la obras proyectadas.

04.- Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Consta  Informe del  Servicio  de Protección Ambiental  que analiza  la  actuación proyectada y recaba informes

internos de las unidades competentes, entre ellas Vías Pecuarias, Espacios Naturales Protegidos y Gestón del

Medio Natural. 

05.- Delegación Territorial de Fomento, Artculación del Territorio y Vivienda - Carreteras.

El Servicio de Carreteras informa que, examinada la documentación presentada, la actuación solicitada queda

fuera del ámbito de las carreteras gestonadas por la Junta de Andalucía. En consecuencia, no se aprecia afección

sectorial en materia de carreteras autonómicas.

06.- Delegación Territorial de Fomento, Artculación del Territorio y Vivienda. 

El Informe concluye que la actuación es compatble con las determinaciones de los instrumentos de ordenación

territorial vigentes y que no genera incidencia territorial negatva. No obstante, advierte que deben atenderse las

observaciones efectuadas,  especialmente en materia de integración paisajístca, afección a cauces o dominio

público hidráulico y patrimonio.

07.- Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas. 

Consta  en  el  expediente,  consulta  a  dicho  organismo  pero  no  contestación  sectorial  de  Industria  en  la

documentación  aportada.  A  lo  que  el  Informe del  Arquitecto  Técnico  de  fecha  28/05/2026  (incorporado  al

presente expediente) manifesta que:

"El  presente  informe  sectorial  no  presenta  relevancia  dado  que  el  servicio  de  industria  debe  formular  una

autorización previa y otra de construcción antes de poder iniciar el desarrollo de la intervención, estando sujeta a

la autorización ambiental que se está tramitando con carácter previo."

08.- Sevillana-Endesa / E-Distribución. 

Consta contestación por correo electrónico de 3 de marzo de 2025, donde E-Distribución informa que la línea de

evacuación del parque fotovoltaico es subterránea y que, por ello, no existen interferencias con sus líneas aéreas. 

09.- Red Eléctrica de España, S.A. (REE).

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación V7dOWd2aicKeZk/SEiaCRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Ganfornina Dorantes Firmado 18/06/2026 12:49:51

Jose Manuel Oliva Arellano Firmado 18/06/2026 12:36:23

Observaciones Página 3/28

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/V7dOWd2aicKeZk%2FSEiaCRA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

3 
de

 2
8

P
ág

in
a 

75
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

30
13

N
º 

12
3 

- 
lu

ne
s 

29
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/V7dOWd2aicKeZk%2FSEiaCRA%3D%3D


Consta comunicación de cierre y contestación emitda por REE, presentada el 19 de marzo de 2025, donde REE

comunica  que  no  presenta  oposición  al  proyecto,  al  no  existr  afecciones  a  instalaciones  propiedad  de  Red

Eléctrica.

No obstante, aclara que dicha comunicación es independiente de la necesaria resolución de los procedimientos

de acceso y conexión para la instalación, que deberán completarse conforme al Real Decreto 1183/2020 y a la Ley

24/2013 del Sector Eléctrico, siendo los permisos de acceso y conexión condición previa imprescindible para el

otorgamiento de la autorización administratva de instalaciones de generación.

10.- Aguas del Huesna.

Consta respuesta de este organismo haciendo referencia a que antes de defnir cualquier solución constructva,

deberá procederse a la localización de las redes de abastecimiento y saneamiento mediante catas practcadas en

el terreno. 

Remiténdonos de nuevo al Informe de fecha 28/05/2026, del Arquitecto Técnico, que obra en este expediente, el

mismo concluye que:

"...analizados  el  conjunto  de  informes  y  respuestas  examinadas  se  desprende  que  no  constan  oposiciones

sectoriales sustanciales al proyecto, si bien la viabilidad administratva de la actuación queda condicionada al

cumplimiento de  las  autorizaciones,  condicionantes  y  medidas  correctoras  fjadas  en  los  informes sectoriales

indicadas  por  los  distntos  organismos,  especialmente  en  materia  de  servidumbres  aeronáutcas,  patrimonio

arqueológico,  dominio  público  hidráulico,  integración  paisajístca,  redes  de  abastecimiento  y  saneamiento,  y

procedimientos eléctricos de acceso y conexión."

VII.- Se han incorporado al expediente los siguientes Informes: 

-          Informe Urbanístco suscrito por la Arquitecta Técnica Municipal y el Responsable Jurídico del Área, de fecha 16

de mayo de 2024, (viabilidad de montaje planta de energía fotovoltaica) EN LA PARCELA 102 DEL POLÍGONO 1

SOLICITADO POR D. RAFAEL BENJUMEA CON NIF 01935101-L, en representación de la empresa BENBROS SOLAR

S.L. CON CIF B02751899, en el que se concluye que: "...la instalación de una planta de energía fotovoltaica  SÍ

sería viable en la parcela 102 del polígono 1, sujeta a las siguientes condiciones:..."

-          Informe Urbanístco suscrito por la Arquitecta Técnica Municipal y el Responsable Jurídico del Área, de fecha 15

de octubre de 2024, (viabilidad de línea soterrada eléctrica de evacuación) EN VARIAS PARCELAS DEL POLÍGONO 1

solicitado  por  Dª.  ARANZAZU  FERRAGUT  BOSQUED  con  NIF  52990259-F,  en  representación  de  la  empresa

MARCHENA PV S.L. con CIF B05400809, en el que se concluye que: "... la realización de la línea soterrada de 3,32

km  para  estructura  de  evacuación  de  energía  eléctrica  SÍ  sería  viable  según  el  trazado  indicado  en  la

documentación aportada, sujeta a las siguientes condiciones..."

A los anteriores Antecedentes les son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.-

PRIMERO.-  En  la  tramitación  del  expediente  se  ha  dado  cumplimiento  a  las  exigencias  materiales  y

procedimentales establecidas en el artculo 44 bis la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestón Integrada de la Calidad

Ambiental y, artculos 8 y ss. del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Califcación Ambiental.

SEGUNDO.- En relación con las alegaciones planteadas,  se tomará en consideración el estudio cualifcado que

sobre las mismas se hace, tanto en el Informe del Arquitecto Técnico como en el del Técnico de Medio Ambiente,
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ambos de fecha 28/05/2026, obrantes en el expediente,  obviando en el estudio de cada alegación el hecho de

que ambos Informes se transcriben en reiteradas ocasiones de manera literal, teniendo en cuenta que ambos

Técnicos redactores de dichos Informes cuentan con la formación específca y cualifcada en la materia objeto de

cada alegación. 

A modo de hacer una correcta redacción del estudio de las alegaciones, de la que derive la mejor comprensión

posible, habida cuenta del extenso número que son y de las característcas idéntcas que presentan algunas entre

ellas, destacaremos que son susceptbles de ser agrupables para su tramitación y resolución, en 6 MODELOS DE

ALEGACIÓN. Identfcaremos a cada alegante, representando el modelo de alegación que se le va a asignar, como

decimos, en aras de facilitar la comprensión sobre la resolución de las mismas: 

"Modelo A",  es un modelo que contene 10 alegaciones y lo presentan 15 alegantes. Este modelo se opone al

proyecto en líneas generales por aspectos relacionados con la afección a terrenos agrícolas, patrimonio, paisaje,

aguas subterráneas, vías pecuarias, avifauna esteparia y normatva urbanístca, planteando se reconsideren las

alternatvas  analizadas,  que  se  proteja  suelo  y  paisaje,  exponiendo  que  entende  la  alternatva  B  como

posiblemente menos perjudicial.

Bajo este modelo A se presentan alegaciones por parte de: 

01.- Manuela Sánchez Dorantes, DNI **0642*** 

02.- Dolores Vega Elena, DNI **3101*** 

03.- Alfonso Vega Pozo, DNI **6155*** 

04.- Francisca Vega Pozo, DNI **6238*** 

05.- Luis Vega Pozo, DNI **6343*** 

06.- Juan Vega Pozo, DNI **2876*** 

07.- José M.ª Vega Marín, DNI **6370*** 

08.- Rafael Vega Marín, DNI **6895*** 

09.- Antonia Vega Marín, DNI **7013*** 

10.- Manuel Vega Marín, DNI **0628*** 

11.- Manuel Castells Romero, DNI **5249*** 

12.- María Josefa Castells Romero, DNI **3204*** 

13.- Juana Rodríguez Castells, DNI **6703*** 

14.- Juan José Rodríguez Castells, DNI **6994*** 

15.- Juan Manuel Pérez Troya, DNI **2710*** 

El "Modelo B" es un modelo que contene 11 alegaciones y lo presentan 8 alegantes. Es sustancialmente igual al

Modelo A, pero añade una alegación específca relatva a que la instalación debe tratarse como una actvidad

industrial, apoyándose en referencia al planeamiento y a las normas de protección.

Bajo este modelo B se presentan alegaciones por parte de:

16.- Pedro Vega Marín, DNI **0628*** 

17.- María Vega Pozo, DNI **6385*** 

18.- Eulalia Vega Pozo, DNI **6834*** 

19.- José Luis Vega Pozo, DNI **7105*** 
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20.- María Vega Elena, DNI **1144*** 

21.- M.ª Dolores Vega Marín, DNI **6729*** 

22.- José Castells Romero, DNI **1161*** 

23.- Herederos de Antonia Castells Romero, representados por Yolanda González Castells, DNI **6996*** 

El  "Modelo  C" es un  escrito  breve donde se  manifesta  la  oposición  al  paso o  servidumbre por  la  fnca.  Lo

expresan 4 alegantes y solo se centra en rechazar cualquier autorización de uso, acceso, servidumbre o paso de la

instalación por terrenos de propiedad privada.

Bajo este modelo C se presentan alegaciones por parte de:

24.- José Muñoz Ruiz, DNI **6160*** 

25.- María del Rosario García Moreno, DNI **6384*** 

26.- Noelia Sánchez Expósito, DNI **7003***

27.- Josefa Ríos Corral, DNI **8551*** 

El "Modelo D" es un escrito breve e individual en el que se manifesta la no disposición a facilitar el acceso del

cableado por su propiedad, alegando afecciones ambientales, agrícolas y a arbolado existente.

Bajo este modelo D se presentan alegaciones por parte de:

28.- María José Rodríguez Castells, DNI **2100*** 

El "Modelo E" es un documento más extenso presentado por los Herederos de Enrique Cortnes Torres, en el que

se analizan las alternatvas de trazado, la ttularidad de caminos, infraestructuras existentes, posible afecciones a

la Hacienda Micones, afecciones agronómicas y posibles usos futuros de la parcela afectada.

Bajo este modelo E se presentan alegaciones por parte de:

29.- Herederos de Enrique Cortnes Torres. 

El  "Modelo F" es un escrito  breve presentado por D.  Benito Cortnes Torres,  centrado en dos cuestones: la

defensa de la naturaleza privada de los caminos de acceso y la exigencia de que la línea de evacuación sea

subterránea.

Bajo este modelo F se presentan alegaciones por parte de:

30.- Benito Cortnes Torres. 

Los MODELOS A y B, son muy similares salvo en una cuestón puntual, que también será tenida en consideración

en el estudio de la misma.

En los modelos A y B, la primera alegación cuestona la elección de la alternatva A elegida y desarrollada para la

evacuación. Se indica que el  propio proyecto reconoce que, en fase de construcción y desmantelamiento, la

alternatva B tendría menor afección que las alternatvas A y C, por ello ponen de manifesto que consideran

contradictorio que la alternatva A se formule como la más favorable.

A tal respecto, aunque la Alternatva B es más corta y menos agresiva en fase de obra, resulta menos favorable a

nivel  del  plazo  de  vida  de  la  instalación  porque  introduce  impactos  permanentes  durante  el  tempo  de

explotación: presencia de apoyos, afección visual, ocupación puntual del suelo, molestas asociadas a la línea y

riesgos para la avifauna. 

Desde el punto de vista ambiental, la intensidad del impacto de la alternatva B en los elementos ambientales de

fauna, espacios naturales protegidos y patrimonio natural y paisaje es mayor que en las alternatvas A y C. Esto se

debe a que la alternatva B es aérea-soterrada mientras que las alternatvas A y C son totalmente soterradas.

En la fase de funcionamiento, las molestas a la población solamente existrían en la alternatva B por la presencia
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de la propia línea y sus apoyos. Además, la alternatva B, al introducir elementos antrópicos como son la línea y

los apoyos también tendrían afección sobre la calidad del paisaje.

Por tanto, entendemos sufcientemente motvada la desestmación de la presente alegación, sobre la conclusión

de  que,  del  análisis  de  alternatvas,  la  de  menor  impacto  temporal  sería  la  alternatva  B  en  las  fases  de

construcción y desmantelamiento, no obstante, durante la fase de funcionamiento, que es la más relevante a

nivel temporal, la alternatva A es la más favorable. 

En los MODELOS A y B, la segunda alegación plantea afecciones en relación con la ocupación del menor número de

terrenos posible, evitar, en la medida de lo posible, afecciones a espacios naturales protegidos y la ocupación de

suelos de alto valor productvo desde el punto de vista agropecuario (acuífero).

Tal y como se comprueba en la documentación técnica aportada, tanto el emplazamiento de la planta como el

trazado de la línea de evacuación del Proyecto se ha diseñado bajo la premisa de que el número de afecciones a

parcelas privadas sea mínimo. Del mismo modo, no se afecta a espacios naturales protegidos pertenecientes a la

Red Natura 2000, como de hecho se ha corroborado tras consulta realizada a la Delegación Territorial en materia

de medio ambiente, y se ha intentado discurrir en la medida de lo posible por los caminos públicos existentes.

En cuanto a los ámbitos de aplicación de planes de recuperación y conservación de especies amenazadas, tanto la

parcela de implantación de la planta como el inicio del trazado de la línea de evacuación, se encuentran dentro

del Plan de Recuperación y Conservación de Aves Esteparias. Esto ha sido confrmado por el Servicio de Gestón

del Medio Natural de la Delegación Territorial, en informe de fecha 14/11/2025 que obra en el expediente y en el

que se considera que la actuación en cuestón no es generadora de efectos adversos signifcatvos y, por lo tanto,

dando conformidad al proyecto bajo unos condicionantes que se recogen en el presente informe. Asimismo,

señalar que la alternatva A seleccionada para la línea de evacuación no afecta al Plan de Recuperación del Águila

Imperial Ibérica.

Por otro lado, en relación con las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad en

España (IBAs),  inventariadas por  la  SEO/BirdLife,  cabe resaltar  que la  alternatva A elegida sólo  presenta los

metros iniciales de la línea de evacuación dentro de la IBA ¿Campiña de Jerez ¿ Lebrija y Marisma de Trebujena¿.

No obstante, al ser subterránea no tendrá afección sobre dicho espacio.

Respecto  a  la  ocupación  de  suelos  de  alto  valor  productvo,  es  cierto  que  el  emplazamiento  de  la  planta

fotovoltaica y el trazado de la línea de evacuación se encuentran sobre la masa de agua subterránea conocida

como "Lebrija". Conforme a la documentación técnica aportada por el promotor, no existe afección, pues, aunque

la  línea  de  evacuación  es  subterránea,  ésta  tendrá  una  profundidad  máxima  de  1  m.  No  obstante,  será  el

Organismo de Cuenca (Confederación Hidrográfca del Guadalquivir) quien determine en últma instancia si existe

alguna afección y/o los condicionantes que considere oportunos en la autorización para obras e instalaciones que

tene que otorgar a la entdad promotora antes del inicio de las obras.

En base a lo expuesto, entendemos sufcientemente motvada la desestmación de la presente alegación. 

En los MODELOS A y B, la tercera alegación se fundamenta en la ausencia de referencias a la normatva territorial y

municipal. Se afrma que no se mencionan sufcientemente las determinaciones de las NNSS/PGOU ni los artculos

aplicables al proyecto, y que existen contradicciones con la normatva urbanístca del término municipal de El

Cuervo de Sevilla.

En concreto, se hace referencia a que ¿Al municipio de El Cuervo de Sevilla afecta por un lado el planeamiento y

su incidencia desde el punto de vista territorial y sectorial y por otro lado el propio planeamiento del municipio.

• Planeamiento Territorial 

               - Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA): aprobado mediante Decreto 206/2006, de 28 de JULIO y 
publicado en               BOJA de 29 de diciembre de 2006.
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- Plan Especial de Protección del Medio. Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de Sevilla
(PEPMF):  resolución de 14 de febrero de 2007, de la Dirección General  de Urbanismo, por la que se dispone la
publicación del Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia
de Sevilla. BOJA núm. 70 Sevilla, 10 de abril 2007.

• Planeamiento Municipal 

- Plan General de Ordenación Urbanística de El Cuervo de Sevilla"

No  obstante,  en  el  expediente  se  incorpora  informe  favorable,  de  fecha  16/05/2024,  de  compatbilidad

urbanístca emitdo por los servicios técnicos del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla, que recoge expresamente

la normatva urbanístca en vigor, así como informe en relación al control documental y trámite necesario en el

procedimiento de actvidad.

Además, el expediente incorpora informe de incidencia territorial sobre el proyecto emitdo por la delegación

territorial de la Consejería de Fomento, Artculación del Territorio y Vivienda, donde se concluye la compatbilidad

de la intervención.

Por todo lo referenciado, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

En los MODELOS A y B, la cuarta alegación se refere al patrimonio cultural y arqueológico. Los alegantes discrepan de

la afrmación del proyecto de que no habría afección patrimonial. Citan el Libro Sexto de las Normas Generales de

Protección,  especialmente  el  artculo  6.23  relatvo  a  zonas  de  servidumbre  arqueológica,  e  indican  que  el

proyecto podría estar situado sobre zonas arqueológicas como Micones y Fuente Pasa.

Esta  alegación  plantea  la  posible  afección  de  la  intervención  prevista  a  nivel  arqueológico,  no  obstante  el

expediente en su trámite correspondiente ha efectuado la comunicación pertnente a la delegación de Cultura,

Turismo y Deportes, órgano competente en esta materia, que ha determinado la realización de unos sondeos

arqueológicos en el área de afección del proyecto para determinar las cautelas arqueológicas a imponer en el

proceso de tramitación de licencia. Esta intervención se ha efectuado dando un alcance negatvo en cuanto a

hallazgos arqueológicos, estando pendiente de la resolución defnitva que determinará la cautela fnal asignable

a la  intervención antes de trámite de licencia,  por  lo  que procede desestmar la  alegación indicada en este

sentdo.

Ambos  MODELOS A y  B,  plantean una quinta  alegación,  que trata  sobre las  vías  pecuarias  y  señalan  que,  en la

alternatva C, la zanja afectaría a la vía pecuaria "Trebujena Divisora las Ventas", por lo que se solicita la máxima

protección de esta vía y el cumplimiento de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

A tal respecto, consta en el expediente que por parte de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería en

materia  de  medio  ambiente,  tras  consulta  realizada  dentro  del  procedimiento  de  prevención  ambiental,  se

responde que el proyecto no presenta afección a vías pecuarias.

Por lo que, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

En  los  MODELOS  A  y  B,  existe  una sexta  alegación que  se  refere  a  las  aguas  subterráneas,  los  alegantes

consideran preocupante que la instalación se proyecte en una zona donde existen reservas de aguas subterráneas

o acuífero, refejados en las normas.

A este respecto, en el Informe del Técnico ambiental, se manifesta que el Proyecto no contempla actuaciones de

magnitud o profundidad sufciente como para afectar signifcatvamente al nivel freátco o incidir directamente

sobre  las  masas  de  agua  subterráneas,  incrementando  la  extracción  de  agua  o  alterando  sus  propiedades

químicas.

Aunque la  planta fotovoltaica y su  línea de evacuación se  encuentren sobre una masa de agua subterránea

denominada "Lebrija", la escasa magnitud de las actuaciones y la baja probabilidad de que suceda algún tpo de

accidente como vertdo accidental de lubricantes o combustbles, no hacen considerable que la construcción de la
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planta y la línea puedan causar contaminación a dicha masa.

Según el promotor, el abastecimiento de agua necesario durante las tres fases del Proyecto se realizará a partr de

camiones  cisterna  a  través  de  proveedores,  evitando  la  extracción  de  los  cauces  del  entorno del  Proyecto,

garantzando que la construcción y funcionamiento de la planta no afectará al estado de dicho recurso.

Respecto del acuífero, será en últma instancia la Confederación Hidrográfca del Guadalquivir quien autorice el

proyecto  en  relación  con  este  aspecto  ambiental  y,  en  caso  de  que  así  sea,  quien  establezca  bajo  que

condicionantes. No obstante, si se utliza como referencia la cartografa de las Normas Subsidiarias, se puede

observar que la planta fotovoltaica no se encuentra sobre el ámbito de infuencia de la zona de recarga del

acuífero. Sí está dentro la línea de evacuación, pero que tendrá una profundidad máxima de 1 metro y, por

consiguiente,  a  priori,  no  se  presume  afección.  En  cualquier  caso,  será  el  Organismo  de  Cuenca  quien  se

manifeste al respecto, antes de la ejecución de las obras.

Por lo que, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

En los  MODELOS A y B, se plantea una  séptma alegación, sobre la posible afección de la planta a suelos de

excelente capacidad agraria, considerando preocupante que el proyecto se ubique sobre suelos de secano de

excelente capacidad para el régimen agrario.

En  este  sentdo,  debe  exponerse  que  la  clasifcación  del  suelo  como  agrícola  de  secano,  no  implica  la

imposibilidad de formalizar la instalación planteada. Según el artculo 21.1 de la Ley 7/2021 LISTA, se consideran

usos ordinarios en suelo rústco aquellos vinculados a energías renovables. Asimismo, el artculo 12 de la Ley

2/2007, modifcada por el Decreto-ley 26/2021, establece que, "Las actuaciones sobre suelo rústco que tengan

por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables [...] serán consideradas actuaciones ordinarias a

los efectos de la legislación urbanístca". 

Por  tanto,  la  implantación  de  una  planta  fotovoltaica  no  transforma  la  naturaleza  rústca  del  suelo  ni  es

incompatble con su uso agrario.

Por  ello,  el  Ayuntamiento  ha  emitdo  informe urbanístco  favorable  a  su  tramitación;  no  obstante  la  planta

fotovoltaica está sujeta al cumplimiento de los informes sectoriales preceptvos y vinculantes. 

Así mismo, en el procedimiento seguido se han incorporado todos los informes sectoriales pertnentes y hasta el

momentos  no  hay  ninguno  de  ellos  que  sea  desfavorable,  tan  solo  formulan  indicaciones  técnicas  y

condicionantes que cumplir, que deberán llevarse a efecto en el proceso de ejecución o antes de la concesión de

la licencia. 

Por lo expuesto, entendemos que procede desestmar la alegación indicada en este sentdo. 

Los  MODELOS A y B, presentan una  octaia alegación que se centra en las repercusiones que las instalaciones

solares pueden tener sobre especies de avifauna esteparia, es más se afrma que estas especies se encuentran en

declive  y  que  la  ocupación  del  terreno,  el  vallado  perimetral,  los  accesos  y  los  tendidos  eléctricos  pueden

provocar pérdida y fragmentación de hábitat.

Esta  alegación  es  informada  por  el  técnico  ambiental,  manifestando  que  la  planta  se  ubica  en  el  Área  de

importancia para las aves IBA 456 Campiña de Jerez - Lebrija y Marisma de Trebujena y dentro de la zona de

importancia para las Aves Esteparias ZIAE 7 Campiña de Jerez- Lebrija, si bien la superfcie de terreno ocupada por

las  instalaciones  del  Proyecto  supone  un  área  mínima con  respecto  a  la  extensión  de  esta  área  y  zona  de

importancia:

• Extensión IBA 456 Campiña de Jerez - Lebrija y Marisma de Trebujena: 43.732 ha. 
• Extensión ZIAE 7 Campiña de Jerez ¿ Lebrija: 10.000 ha. 
• Superficie planta solar: 9,03 ha 
• Ocupación del IBA: 0,02% 
• Ocupación del ZIAE: 0,09% 

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación V7dOWd2aicKeZk/SEiaCRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Ganfornina Dorantes Firmado 18/06/2026 12:49:51

Jose Manuel Oliva Arellano Firmado 18/06/2026 12:36:23

Observaciones Página 9/28

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/V7dOWd2aicKeZk%2FSEiaCRA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

9 
de

 2
8

P
ág

in
a 

81
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

30
13

N
º 

12
3 

- 
lu

ne
s 

29
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/V7dOWd2aicKeZk%2FSEiaCRA%3D%3D


Por tanto, se constata la escasa entdad de la planta solar fotovoltaica que se proyecta. Además, dado que la línea

de  evacuación  es  subterránea,  la  ocupación  dentro  del  Área  IBA  456  y  ZIAE  7  es  práctcamente  nula,

posicionándose además la planta cerca de los límites. En este sentdo, volver a recordar que se ha realizado

consulta al Servicio de Gestón del Medio Natural de la Delegación Territorial en Sevilla, considerando que la

actuación no es generadora de efectos adversos signifcatvos.

Por lo que, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

En los  MODELOS A Y B,  con respecto a la  noiena alegación,  en ella se invoca a la  Estrategia de Paisaje de

Andalucía,  dado  que  los  alegantes  sostenen  que  el  paisaje  debe  considerarse  un  actvo  para  el  desarrollo

sostenible y la compettvidad, y que no puede admitrse una transformación artfcial y perjudicial del patrimonio

paisajístco y cultural.

No obstante,  hay  que  dejar  claro  que  el  planeamiento  vigente,  no  determina una  ordenación  concreta  con

respecto  lo  que se  pone  de  manifesto,  aunque hay  que clarifcar  que se  ha  emitdo informe de incidencia

territorial  por parte de Delegación Provincial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del

Territorio  donde  concluyó  la  compatbilidad  de  la  intervención  ateniéndose  a  las  determinaciones  de  los

instrumentos de ordenación territorial vigentes y fjando que no genera una incidencia territorial negatva. 

No obstante, se prevé implantar medidas de corrección visual, mediante apantallamiento vegetal para reducir la

visibilidad de la planta fotovoltaica y garantzar de esta manera una mayor integración paisajístca, por lo que

procede desestmar la alegación indicada en este sentdo.

Por lo que, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

Finalmente  en  los  MODELOS  A  y  B,  se  plantea  una  décima  alegación que  requiere  se  cumplimente  las

recomendaciones de la Unión Española Fotovoltaica, UNEF: "RECOMENDACIONES DE MEJORES PRÁCTICAS PARA

LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS".

A este respecto, cabe exponer que las recomendaciones de la Unión Española Fotovoltaica (UNEF), son directrices

que tenen un carácter orientatvo y no normatvo, por lo que no es una normatva de obligado cumplimiento, ni

consttuyen una obligación legal, siendo su aplicación voluntaria y no condiciona la viabilidad del Proyecto, por lo

que procede desestmar la alegación indicada en este sentdo. 

Por lo que, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

En  el  MODELO  B  en  concreto, además  de  las  alegaciones  ya  tratadas  se  incorpora  una  alegación  sobre  la

necesidad de considerar la instalación como una actvidad industrial.  Esta alegación adicional sostene que la

obtención de la licencia debe tratarse como actvidad industrial recogida en el PGOU y referencia el artculo 6.31

de las Normas Generales de Protección, relatvo a actvidades industriales, indicando que con carácter previo a la

autorización  y  licencia  urbanístca  para  construir  o  ampliar  industrias  fuera  de  las  zonas  expresamente

designadas, debe elevarse consulta a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Así mismo,

también señala que para dicha consulta debe incorporar información sufciente para evaluar el impacto ambiental

de la industria propuesta.

Con respecto a esta alegación, hay que clarifcar que la clasifcación del suelo como no urbanizable, no implica la

imposibilidad de formalizar la instalación planteada, dado que según el artculo 21.1 de la Ley 7/2021 LISTA, se

consideran usos ordinarios en suelo rústco aquellos vinculados a energías renovables. Asimismo, el artculo 12 de

la Ley 2/2007, modifcada por el Decreto-ley 26/2021, establece que, "Las actuaciones sobre suelo rústco que

tengan por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables [...] serán consideradas actuaciones

ordinarias a los efectos de la legislación urbanístca". 

Por  tanto,  la  implantación  de  una  planta  fotovoltaica  no  transforma  la  naturaleza  rústca  del  suelo  ni  es

incompatble  con el  suelo no urbanizable,  admitendo el  propio planeamiento su implantación como un uso

asimilable dentro del suelo no urbanizable y con carácter ordinario, por lo que no es de aplicación lo puesto de
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manifesto en la alegación y procede, por lo expuesto, desestmarla.

El MODELO C, se compone de un escrito breve presentado por D. José Muñoz Ruiz, Dª María del Rosario García

Moreno, Dª Noelia Sánchez Expósito y Dª Josefa Ríos Corral, en él, los alegantes manifestan su oposición a que la

instalación fotovoltaica o sus infraestructuras de evacuación transcurran por sus fncas, poniendo de manifesto

que el proyecto prevé la necesidad de paso por terrenos de su propiedad y comunican que rechazan cualquier

autorización para el uso, ocupación o servidumbre de paso. Su negatva se fundamenta en razones de seguridad

familiar y patrimonial, en la posible afección al valor de las fncas y en el impacto paisajístco. Se deja también

referenciado que podrían existr alternatvas por suelo público que evitarían afectar a sus propiedades privadas.

Se posiciona su negatva, poniendo de manifesto que se abstengan de cualquier intento de acceso o instalación

en sus fncas y que se estudien alternatvas que no impliquen el paso por sus propiedades.

Puede apreciarse en las ortofotos que se incluyen en el Informe, de fecha 28/05/2026, del Arquitecto Técnico,

tanto el ámbito donde se sitúan las propiedades de los alegantes de este modelo, así como la representación

gráfca de la proyección de la nueva infraestructura de evacuación de la planta solar prevista. 

En dicho Informe se indica además, en primer lugar que, revisado el trazado diseñado, se comprueba que el

mismo se proyecta por vías actualmente conformadas como acceso a fncas emplazadas en la zona de actuación,

no detectándose que el trazado planteado discurra por el interior de parcela alguna delimitada en el área de

afección de cerramientos, arbolado, etc.

El trazado de la línea de evacuación, se ha diseñado evitando discurrir por parcelas privadas, y en todo caso, su

trazado se adapta a espacios que actualmente se utlizan como paso hacia las parcelas que se formalizan en el

entorno, reduciendo así, las afecciones a parcelas privadas, suprimiendo la necesidad de expropiar. No obstante,

sí referenciar que este tpo de instalaciones presenta desde la legislación vigente la condición de instalaciones

legalmente determinadas como de utlidad pública. 

Respecto al impacto visual y paisajístco, y tras la evaluación de alternatvas, se opta en su diseño por una solución

completamente soterrada, siendo la servidumbre que se precisa de mucha menor magnitud comparada con la

alternatva aérea, evitando así el impacto de apoyos y de tendido eléctrico aéreo sobre el paisaje, la fauna y la

sociedad.  Así  mismo,  las  instalaciones  deben  ejecutarse  con  las  prescripciones  técnicas  que  establece  la

legislación vigente en materia de instalaciones eléctricas de media tensión precisando la aprobación por parte de

la delegación de industria.

La línea de evacuación será subterránea y de media tensión (15kV), siendo el ancho de la canalización de 30

centmetros y presentando un total de 60 centmetros incluyendo la zona de seguridad, permitendo en todo

momento el tránsito por la zona en las áreas de acceso afectado.

Tras lo referenciado, entendemos que procede desestmar la alegación indicada.

El MODELO D, corresponde a la alegación presentada por Dª María José Rodríguez Castells, donde manifesta que

no aprueba que pase por su terreno ningún cableado asociado al proyecto, aunque reconoce la importancia de las

energías renovables, señala que también considera fundamental proteger el ecosistema. Esta alegación se basa

en la posible tala de árboles, afección a terrenos agrícolas,  afección a árboles de más de 30 años y posibles

efectos  derivados  de  campos  magnétcos  u  otros  impactos  de  la  instalación  y  concluye  que  se  estudien

alternatvas que no afecten a su propiedad ni al medio ambiente.

Analizada  la  alegación,  al  igual  que  en  las  anteriores  alegaciones  (Modelo  C),  manifestamos  que  el  trazado

previsto se  propone por vías  actualmente conformadas como acceso a las  fncas  emplazadas en la  zona de

actuación, no detectándose que el trazado previsto discurra por el interior de parcela alguna delimitada en el área

de afección de cerramientos, arbolado, etc. 

Así mismo, el trazado de la línea de evacuación, se ha diseñado evitando discurrir por parcelas privadas, y en todo

caso su trazado se adapta a espacios que actualmente se utlizan como paso hacia  las parcelas  que se han

conformado  en  el  entorno  reduciendo  así,  las  afecciones  a  parcelas  privadas,  suprimiendo  la  necesidad  de
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expropiar.  No obstante,  sí  referenciar  que este tpo de instalaciones presenta desde la  legislación vigente la

condición de instalaciones legalmente determinadas como de utlidad pública. 

Respecto al impacto visual y paisajístco, y tras la evaluación de alternatvas, se opta en su diseño por una solución

completamente soterrada, siendo la servidumbre que se precisa de mucha menor magnitud comparada con la

alternatva aérea, evitando así el impacto de apoyos y de tendido eléctrico aéreo sobre el paisaje, la fauna y la

sociedad. 

La  línea  de  evacuación,  como decimos,  será  subterránea  y  de  media  tensión  (15kV),  siendo el  ancho de  la

canalización  de  30 centmetros  y  presentando un  total  de  60  centmetros  incluyendo la  zona  de  seguridad,

permitendo en todo momento el tránsito por la zona en el área de acceso afectado.

Respecto a los campos magnétcos,  es de destacar que el  diseño de la  línea eléctrica subterránea de media

tensión se realiza dando cumplimiento al Real Decreto 1066/2001, de 28 de septembre, por el que se aprueba el

reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

Este reglamento establece unos límites de exposición máximos que se deben cumplir en las zonas en las que

puedan permanecer habitualmente las personas.

En todo el trazado de la línea, los valores del campo magnétco estarán por debajo de los 100 uT establecidos por

el anterior Real Decreto 1066/2001, de 28 de septembre, como nivel máximo de referencia. 

Por lo que respecta a la radioactvidad mencionada, las plantas de energía solar fotovoltaica no generan ningún

tpo de radiación ionizante ni radioactvidad.

Tras lo referenciado, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

En el MODELO E, se redacta por parte de afectado colindante y afectado directo por la construcción de la planta

fotovoltaica y de la línea de evacuación, así como identfca como afectados a los Herederos de Enrique Cortnes

Torres, propietarios e interesados en parcelas afectadas por la línea subterránea y por infraestructuras existentes

vinculadas a la Hacienda Micones, cortjo de esta familia y por donde discurre parte de la infraestructura.

Bajo este Modelo E se plantean varias alegaciones, en concreto en relación a:

-          Corrección ttularidad camino en alternatva A.

-          Afección a infraestructuras existentes en alternatva A. 

-          Afección al uso residencial Hacienda Micones colindante. 

-          Afección al uso agronómico existente o actual. 

-          Afección a posibles usos no agronómicos de la parcela proindiviso 1. POLIGONO 1.

-Corrección ttularidad camino en alternatva A. 

Los alegantes ponen de manifesto que la planta fotovoltaica Donatos se ubica en el polígono 1, parcela 102, y

que la energía generada se evacuaría mediante una línea subterránea de 15 kV hasta la SET Cuervo, indicando

que esta línea de evacuación afecta a parcelas colindantes a la  de la  planta,  especialmente la  parcela 1 del

polígono 1, en régimen de proindiviso.

Se alega que el proyecto, en relación a la Alternatva A, incurre en un error al considerar como público un camino

que, según los alegantes, es de naturaleza privada, aportando documentación histórica y referencias a inventarios

de caminos y vías pecuarias para sostener esta afrmación. 

Este hecho a nivel del presente informe carece de relevancia dado que la instalación de la planta y la línea de

evacuación a efectos técnicos no es necesario que discurra por espacios de dominio público, incluso la legislación

vigente determina que este tpo de instalaciones trae implícito su declaración de instalaciones de interés público

dado el carácter de infraestructura energétca como ya hemos indicado en otra de las alegaciones. No obstante,
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reconocemos en este punto que el aludido camino en la presente alegación es de ttularidad privada. 

-Afección a infraestructuras existentes en alternatva A. 

Se alega en este  punto que el  proyecto no recoge correctamente infraestructuras existentes,  como una red

enterrada de distribución de agua y una línea eléctrica que discurren desde un pozo o la noria situada en la

parcela 1 del polígono 1 hasta la Hacienda Micones, poniéndose de manifesto que estas infraestructuras podrían

verse afectadas por el trazado de la línea de evacuación.

Analizado  el  plano  aportado  por  la  propiedad,  no  parece  que  haya  interferencias  directas  con  la  red  de

abastecimiento de agua y la línea eléctrica enterrada existente. 

Se comprueba la ubicación de los pozos, en las ortofotos que se incorporan, tanto en el escrito de alegaciones,

como  en  el  Informe  de  fecha  28/05/2026,  del  Arquitecto  Técnico.  Se  identfcan  claramente  porque  en  su

perímetro  tenen  una  zona  de  vegetación.  El  más  próximo  a  la  canalización  a  formalizar,  tene  la  zona  de

vegetación a unos 15 m aproximadamente desde donde se proyecta la zanja de la línea de evacuación soterrada y

el pozo se sitúa a una mayor distancia de la nueva infraestructura.

No obstante, antes del comienzo de los trabajos, debe formalizarse el replanteo, permitendo garantzar la no

afección real a estas infraestructuras con el objeto de evitar interferencias directas, aunque a priori, a tenor de la

representación de la ortofoto no quedan afectadas.

Tras lo expuesto, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

-Afección al uso agronómico existente o actual. 

El documento alega afección al uso agrícola actual de la fnca, al entender que la línea de evacuación dividiría una

superfcie  agrícola  uniforme y  condicionaría  las  labores  de  cultvo.  Asimismo,  sostene  que  la  fnca  no tene

únicamente vocación agraria,  ya que habría sido objeto en el pasado de un proyecto urbanístco asociado a

campo de golf, centro hípico o uso residencial.

Ante lo alegado, cabe indicar que la línea de evacuación se proyecta subterránea y de media tensión (15kV),

presentando un ancho de ejecución y afección por servidumbre no superior a un metro, incluyendo la zona de

seguridad, no limitando la infraestructura el tránsito una vez ejecutada, siendo las característcas previstas en

afección, muy inferiores a una línea aérea. Así mismo, la servidumbre necesaria será mínima comparada con la

alternatva aérea, evitando además, el impacto de los apoyos y del tendido eléctrico aéreo.

La planifcación de los cultvos, en la fnca solo se verá afectada por una pequeña zona de servidumbre, pudiendo

mantener el aprovechamiento agrícola en el resto de la fnca afectada. 

Por lo que, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

-Afección a posibles usos no agronómicos de la parcela proindiviso 1. POLIGONO 1.

La parcela ya cuenta con líneas eléctricas aéreas, disponiendo la fnca de otras servidumbres, estando el entorno

parcialmente antropizado. 

Además, el proyecto urbanístco asociado a campo de golf, centro hípico o uso residencia, fue una propuesta que

no llegó a formalizarse con respecto a su clasifcación en el planeamiento del Cuervo y por ello no puede tomarse

como base para condicionar el desarrollo del Proyecto planifcado. 

Esa posible vocación de cambio de uso, no tene efectos jurídicos ni urbanístcos en la actualidad, ya que dicha

actuación no dispuso de aprobación defnitva a efectos urbanístcos. Por ello, los futuros usos de la parcela no

pueden ser objeto de valoración, ni tenidos en cuenta en la tramitación actual.

Finalmente, la clasifcación del suelo como no urbanizable, no implica la imposibilidad de formalizar la instalación

planteada, dado que según el artculo 21.1 de la Ley 7/2021 LISTA, se consideran usos ordinarios en suelo rústco

aquellos vinculados a energías renovables. Asimismo, el artculo 12 de la Ley 2/2007, modifcada por el Decreto-
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ley 26/2021, establece que, "Las actuaciones sobre suelo rústco que tengan por objeto la generación de energía

mediante  fuentes  renovables  [...]  serán  consideradas  actuaciones  ordinarias  a  los  efectos  de  la  legislación

urbanístca¿. 

Por tanto, la implantación de una planta fotovoltaica y su línea de evacuación, no transforma la naturaleza rústca

del suelo ni es incompatble con el suelo no urbanizable, admitendo el propio planeamiento su implantación

como un uso asimilable dentro del suelo no urbanizable y con carácter ordinario.

Tras las consideraciones expuestas, entendemos que procede desestmar la presente alegación.

-Afección al uso residencial Hacienda Micones colindante. 

Se  alega  la  afección  a  la  Hacienda  Micones,  edifcación  con  uso  residencial  y  protección  patrimonial,

especialmente por el tránsito de vehículos, caminos compartdos y proximidad de la actuación.

En este sentdo, como podemos comprobar en la ortofoto actual que se inserta en la documentación obrante en

el expediente, la infraestructura de evacuación se propone a una distancia de la Hacienda, que claramente no va a

afectar a las construcciones del cortjo, dado que se emplazan a más de 60 metros y la actuación es temporal y

subterránea, constatándose que tan solo tendrán las molestas propias de una obra de estas característcas, por lo

que entendemos procedente desestmar la alegación planteada.

El MODELO F de alegaciones, se corresponde con un breve escrito donde se alegan dos cuestones: 

-         en primer lugar, se alega que en los documentos del proyecto se indica que los caminos de acceso a la

planta solar son públicos, cuando, según el alegante, son caminos de ttularidad privada, con la pretensión de que

contnúen siéndolo. 

A este respecto, ponemos de manifesto que la instalación de la planta y la línea de evacuación a efectos técnicos

no es necesario que discurra por espacios de dominio público, incluso la legislación vigente determina que este

tpo  de  instalaciones  trae  implícito  su  declaración  de  instalaciones  de  interés  público,  dado  el  carácter  de

infraestructura energétca como ya hemos indicado en otra de las alegaciones. No obstante, reconocemos en este

punto que el aludido camino en la presente alegación es de ttularidad privada.

En segundo lugar, manifesta el alegante que no estaría dispuesto bajo ninguna circunstancia a que el trazado de

la línea de evacuación no fuera subterránea determinando que la evacuación se mantenga enterrada.

A este respecto, el proyecto que se tramita ya contempla la línea de evacuación soterrada tal y como muestra el

documento técnico aportado al expediente y que es uno de los aspectos valorados en el proceso de análisis de las

alternatvas, puntuando positvamente, por lo que la presente alegación no precisa más valoración que entender

que procede su desestmación por ser coincidente lo solicitado con lo proyectado. 

CONCLUSIÓN.- Para fnalizar con el análisis de las alegaciones planteadas, destacamos que los Informes Técnicos

a los que se ha hecho referencia durante el estudio de las alegaciones presentadas, concluyen literalmente lo

siguiente: 

-          - El Informe del Arquitecto Técnico, de fecha 28/05/2026: "Como conclusión, determinar que las alegaciones

vecinales incorporadas en el procedimiento de tramitación de califcación ambiental  del expediente objeto de

informe, siendo legítma y atendible, no incorporan elementos objetvos que impidan la contnuación del trámite

administratvo  que  se  encuentra  en  curso  y  no  ofrece  base  sufciente  para  impedir  la  contnuación  del

procedimiento,  ni  para fundamentar  una resolución denegatoria  del  ttulo habilitante solicitado,  y  deben ser

informadas desfavorablemente por los motvos enumerados en los párrafos anteriores."

-               - El Informe del Técnico de Medio Ambiente, de fecha 28/05/2026: "Analizadas las alegaciones formuladas,

sólo a efectos ambientales, se concluye que los impactos ambientales identfcados atribuibles al ejercicio de la

actvidad han sido evaluados en la documentación técnica aportada y que, con la implantación de las medidas

preventvas  y  correctoras  previstas,  las  resultantes  de  las  consultas  realizadas  a  los  distntos  organismos
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involucrados, las incorporadas en el presente informe ambiental, así como, con el cumplimiento de la normatva

ambiental aplicable, no se aprecian afecciones ambientales signifcaatas que jusafquen la emisión de informe

desfatorable en el procedimiento de califcación ambiental."

Atendida  la  documentación  obrante  en  el  expediente,  la  normatva  medioambiental,  urbanístca,  técnica,

sectorial y de régimen local de aplicación, así como las alegaciones formuladas durante el trámite de audiencia, y

Visto  el  Informe Propuesta  Resolución  de  la  Instrctora  del  expediente  de  fecha  18/06/2026,  en  uso  de  las

competencias atribuidas por el art.. 21.1.q) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Desestmar las alegaciones presentadas por: Dª. Manuela Sánchez Dorantes, Dª. Dolores Vega Elena,

D. Alfonso Vega Pozo, Dª. Francisca Vega Pozo, D. Luis Vega Pozo, D. Juan Vega Pozo, D. José Mª Vega Marín, D.

Rafael Vega Marín, Dª. Antonia Vega Marín, D. Manuel Vega Marín, D. Manuel Castells Romero, Dª. María Josefa

Castells Romero, Dª. Juana Rodríguez Castells, D. Juan José Rodríguez Castells, D. Juan Manuel Pérez Troya, D.

Pedro Vega Marín, Dª. María Vega Pozo, Dª. Eulalia Vega Pozo, D. José Luis Vega Pozo, Dª. María Vega Elena, Dª.

Mª Dolores Vega Marín, D. José Castells Romero, Herederos de Dª. Antonia Castells Romero, representados por

Dª. Yolanda González Castells,  D. José Muñoz Ruiz, Dª. María del Rosario García Moreno, Dª. Noelia Sánchez

Expósito, Dª. Josefa Ríos Corral, Dª. María José Rodríguez Castells, Herederos de Enrique Cortnes Torres y D.

Benito  Cortnes  Torres,  al  PROYECTO  EJECUTIVO  DE  INSTALACIÓN  FOTOVOLTAICA  ¿DONATOS¿  E

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN EN EL T.M. DE EL CUERVO DE SEVILLA, en Polígono 1, Parcela 102, con

referencia  catastral  41105A001001020000QF  presentado  por  la  mercantl  MARCHENA  PV,  S.L.  con  CIF  nº

**5400***, por razón de los argumentos contenidos en el fundamento jurídico SEGUNDO de esta Resolución.

SEGUNDO.- Califcar ambientalmente el PROYECTO EJECUTIVO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA "DONATOS" E

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN EN EL T.M. DE EL CUERVO DE SEVILLA, en Polígono 1, Parcela 102, con

referencia  catastral  41105A001001020000QF,  de  manera  FAVORABLE,  con  los  siguientes  condicionantes,

contenidos en los Informes Técnicos: 

-          Medidas correctoras que se establecen en el Informe Técnico, de fecha 28 de mayo de 2026:

·         a. Antes del inicio de los trabajos, debe exigirse que: 

El promotor presente todas las autorizaciones sectoriales que sean necesarias y que actualmente no se

incorporan en el expediente, concretamente:

1.-  Resolución  del  órgano  competente  (Industria),  de  la  Junta  de  Andalucía  a  favor  de  la  entdad

promotora  de  la  autorización  administratva  previa  de  construcción  para  la  implantación  de  la

instalación de generación de energía y de la línea de evacuación que se proyectan. 

2.- La presentación del Proyecto de Desmantelamiento y Resttución de la instalación que se proyecta,

acreditando el cumplimiento de la  legislación vigente y determinándose el  importe de la garanta a

consttuir  por  parte  del  promotor,  ante  el  organismo competente,  en el  momento que establece  la

legislación vigente.

3.-  Autorización  a  la  ejecución  de  obras  e  Instalaciones  por  parte  de  la  Comisaría  de  Aguas  de  la

Confederación Hidrográfca del  Guadalquivir  relatva al  parque y la  infraestructura de evacuación a

realizar, debiéndose incorporar si  fuera preciso resolución de Autorización de ocupación del Dominio

Público Hidráulico y de la Zona de Policía en caso de que la infraestructura precisase utlizar espacios de

dominio público.

4.-  Resolución de la actvidad arqueológica por parte del órgano cultural  competente, que defna la
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cautela a llevar a cabo en el proceso de ejecución de las actuaciones o en su defecto determine la no

necesariedad de la misma.

Deberá procederse a la tramitación y obtención de la licencia urbanístca o ttulo habilitante municipal.

Deberá formalizarse anexo que incorpore la defnición de todas la prescripciones determinadas por los

organismos sectoriales que han informado el expediente, así como los que están pendiente de resolución

que deben obtenerse antes del inicio de las actuaciones proyectadas.

Finalmente  deberá aportarse  la  designación  de  la  dirección facultatva,  coordinador  de  seguridad y

salud, contratsta responsable, gestor de residuos, y responsable del cumplimiento ambiental de la obra.

·         b.- Condiciones de implantación y ocupación. 

La instalación deberá ejecutarse exclusivamente dentro del ámbito autorizado, sin ampliar la superfcie

de ocupación, sin modifcar el trazado de la línea de evacuación ni alterar la ubicación de módulos,

centros de transformación, centro de seccionamiento, accesos o vallado sin autorización previa.

Se exigirá el replanteo previo de la obra y la delimitación fsica de las zonas de actuación para evitar

ocupaciones  accidentales  de  áreas  o  terrenos  colindantes,  cauces,  caminos  públicos,  zonas  de

servidumbre o elementos protegidos.

·         c.- Condiciones sobre obra civil, accesos y movimientos de terra. 

Los movimientos de terra deberán limitarse adaptando la infraestructura a la orografa natural del área

afectada y se deberá conservar, cuando proceda, la terra vegetal retrada para su posterior reutlización

en labores de restauración. Además los caminos y accesos deberán acondicionarse evitando arrastres,

polvo, erosión y afecciones a terceros.

Debe  prohibirse  la  creación  de  nuevos  accesos  no  previstos  salvo  autorización  expresa  y  deberá

contemplarse la resttución de caminos públicos o privados afectados por el tránsito de maquinaria.

·         d.- Condiciones higiénico-sanitarias. 

Debe justfcarse si la actvidad cuenta o no con personal permanente. Si no existe personal permanente,

puede admitrse que no sean necesarios aseos fjos, vestuarios o acometda de agua potable, siempre

que se justfque expresamente.

Si hay personal de operación y mantenimiento habitual, deberán preverse condiciones adecuadas de

agua potable, aseos, ventlación, iluminación y seguridad en los espacios ocupables.

·         e.- Condiciones paisajístcas. 

Se exije la justfcación de la integración visual de la planta, especialmente si es visible desde caminos,

carreteras,  viviendas  o  espacios  urbanos,  debiéndose  defnir  las  pantallas  vegetales  a  implantar,  el

mantenimiento  de  linderos,  uso  de  colores  no  refectantes  en  casetas  y  equipos,  y  prohibición  de

publicidad no autorizada.

·         f.- Condiciones de seguridad industrial y eléctrica. 

La  instalación  deberá  ejecutarse  conforme  a  la  normatva  eléctrica  aplicable,  reglamentos  de  baja

tensión,  alta  tensión,  líneas  eléctricas,  centros  de  transformación,  puesta  a  terra,  protecciones,
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seccionamiento, medida y conexión a red.

Antes  de  la  puesta  en  servicio  deberán aportarse  los  certfcados  de  instalación,  dirección  de  obra,

inspecciones reglamentarias, actas de pruebas, certfcados de organismos de control cuando proceda y

autorización de explotación por parte de los organismos competentes.

·         g.- Condiciones de seguridad contra incendios.

Debe preverse una franja de seguridad o mantenimiento perimetral libre de vegetación seca, disponer

de  plan  de  autoprotección  y  medidas  de  emergencia,  extntores  en  centros  de  transformación,

señalización  de  riesgo eléctrico,  accesos  para  servicios  de  emergencia  y  mantenimiento de caminos

interiores, así como la señalización necesaria e iluminación de emergencia.

Se deberá prever un control periódico de vegetación, especialmente en época estval.

·         h.- Condiciones de accesibilidad y barreras arquitectónicas. 

Debe  justfcarse  la  no  aplicación  o,  en  su  caso,  garantzar  accesibilidad  segura  a  los  espacios  de

mantenimiento, casetas, centros técnicos y recorridos previstos para trabajadores.

·         i.- Condiciones de explotación y mantenimiento. 

Durante  la  explotación,  el  ttular  deberá  mantener  la  instalación  en  buen  estado,  controlar  la

vegetación,  revisar  el  cerramiento,  los  drenajes,  equipos eléctricos,  caminos,  sistemas de seguridad,

puesta a terra y medidas ambientales de forma periódica.

También deberá conservar la documentación de mantenimiento, constatando las incidencias, residuos

retrados y revisiones reglamentarias.

·         j.- Condiciones previas a la puesta en marcha. 

Con carácter previo a la puesta en marcha de la actvidad, el promotor deberá aportar al Ayuntamiento

certfcación suscrito por el técnico director de la actuación, acreditatvo de que la instalación se ha

ejecutado  conforme  al  proyecto  presentado,  a  la  califcación  ambiental  otorgada  y  al  conjunto  de

condicionantes ambientales y sectoriales impuestos, de conformidad con lo establecido en de la Ley

7/2007, de Gestón Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía."

Así mismo presentará la autorización de puesta en marcha de la planta y la línea de evacuación por

parte del servicio de industria. Además, deberá tramitar las autorizaciones de conexión oportunas ante

los órganos eléctricos competentes.

·         k.- Condiciones de desmantelamiento.

El cese defnitvo de la actvidad conllevará la obligación de desmantelar la instalación, retrar todos los

elementos no reutlizables, gestonar los residuos mediante gestor autorizado y restaurar los terrenos

afectados.

La actvidad deberá desarrollarse conforme al proyecto aprobado, a la califcación ambiental resuelta, a

los  informes  sectoriales  emitdos  y  a  las  autorizaciones  que  resulten  exigibles,  sin  perjuicio  de  la

obligación  del  ttular  de  obtener  y  mantener  en  vigor  cuantos  permisos,  licencias,  comunicaciones,

registros,  inspecciones  y  autorizaciones  sean  necesarios  durante  la  construcción,  explotación,

mantenimiento y desmantelamiento de la instalación. 
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-          Medidas correctoras que se establecen en el Informe Técnico medio ambiental, de fecha 28 de mayo de

2026:

CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LA FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO

En relación con la contaminación atmosférica:

·         En su caso, con objeto de minimizar la emisión de partculas a la atmósfera procedentes de la

actvidad,  del  movimiento  de  maquinaria,  trasiego de  terras  y  circulación de  vehículos  que

pudieran afectar  negatvamente a la calidad del  aire  de los alrededores,  se  aplicarán riegos

sistemátcos, con una frecuencia que dependerá de la sequedad del substrato y de la existencia

de vientos. Asimismo, se limitará la velocidad de circulación para todo tpo de vehículos por

caminos  a 30 Km/h,  para minimizar la  suspensión de polvo,  y  los  camiones  encargados del

transporte  del  material  deberán  ir  provistos  de  lonas  que  cubran  la  carga  para  evitar  las

emisiones  de  polvo  durante  el  transporte  y  la  descarga  de  materiales  extractvos  y  de

construcción.

En relación con la contaminación acúsaca:

·         En cumplimiento del artculo 39 del Decreto 50/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba

el Reglamento para la preservación de la calidad acústca en Andalucía, la emisión sonora de la

maquinaria  utlizada  en  la  fase  de  construcción  deberá  ajustarse  a  las  prescripciones  que

establece  el  Real  Decreto  212/2002,  de  22  de  febrero,  por  el  que  se  regulan las  emisiones

sonoras  en  el  entorno debidas  a  determinadas máquinas  de  uso al  aire  libre,  y  las  normas

complementarias conforme a lo dispuesto en el artculo 22 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de

octubre.

·         La obra civil y el hincado de perfles se deberán realizar en horario diurno (7:00-23:00 horas),

evitando actvidades generadoras de ruido durante la noche.

En relación con la contaminación por residuos:

·         Los residuos procedentes de la construcción de las instalaciones deberán gestonarse según lo

establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y

gestón de los residuos de construcción y demolición.

·         El  productor  de  residuos,  conforme  a  lo  estpulado  en  el  artculo  4.1.a)  del  citado  Real

Decreto, incluirá en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestón de residuos de

construcción y demolición. Además, deberá disponer de la documentación que acredite que los

residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido entregados,

para su tratamiento, a un gestor de residuos autorizado.

·         Para la maquinaria móvil  a emplear durante la fase de ejecución de las instalaciones, los

cambios de aceite y demás operaciones que pudieran implicar derrames se realizarán en talleres

autorizados o parque de maquinaria habilitados a tal efecto. En este sentdo, se atenderá a lo

establecido en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestón de los

aceites  industriales  usados,  concretamente  lo  establecido  en  los  artculos  5  y  6  del  citado

Decreto referente al almacenamiento, tratamiento y sistemas de entrega de aceites usados. De

tal modo, queda prohibido: todo vertdo de aceites usados en aguas superfciales o subterráneas

y en los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales; todo vertdo de aceite

usado, o de los residuos derivados de su tratamiento, sobre el suelo. Asimismo, los productores
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de  aceites  usados  deberán  almacenarlos  en  condiciones  adecuadas  y  deberán  disponer  de

instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta su recogida y que sean

accesibles a los vehículos encargados para ello, y se evitará que los depósitos de aceite usado,

incluidos los subterráneos, tengan efectos nocivos sobre el suelo.

En relación con la contaminación de suelos:

·      Una vez fnalizada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retrando

todas las instalaciones temporales, así como todo tpo de residuos generados por la maquinaria

o  los  propios  de  la  construcción,  que  deberán  ser  depositados  por  gestores  autorizados  en

instalaciones adecuadas para su tratamiento.

·       En caso de producirse algún vertdo accidental de residuos peligrosos (aceites de motor usados,

gasóleos, pinturas, disolventes...), se procederá a su inmediata limpieza mediante la retrada del

terreno afectado y su entrega a Gestor Autorizado de Residuos Peligrosos.

·        Se minimizará en todo lo posible el espacio afectado por el acopio de materiales y maquinaria,

debiéndose utlizar preferiblemente aquellas zonas que ya estén degradadas. En este sentdo, en

aquellos lugares donde sea posible, para evitar los efectos derivados de la compactación del

suelo, tras la ejecución de las obras, se procederá a su descompactación mediante técnicas de

roturado, escarifcados u otras afnes.

·        Se deberán aprovechar los accesos existentes, evitando, en lo posible, la apertura de otros

nuevos. En caso de necesidad, los nuevos accesos o caminos de servicio deben realizarse con la

mínima anchura posible, procurando respetar la vegetación existente y sin afectar al sistema

hidrológico. Una vez terminadas las obras, el promotor debe llevar a cabo una restauración de

tales accesos o caminos, así como una resttución de los cultvos en producción, que pudieran

haber sido afectados. Para el tránsito de maquinaria y vehículos, deben establecerse las rutas

que minimicen los posibles impactos originados por dicho tránsito.

En relación con la contaminación hídrica:

·      De la documentación aportada, se desprende que, según el equipo técnico redactor, el proyecto

persigue minimizar la afección a la red hidrológica superfcial del entorno del proyecto. De tal

forma que el campo solar y el centro de seccionamiento se dispondrán respetando su zona de

servidumbre,  su  zona  de  fujo  preferente  y  su  zona inundable.  Por  tanto,  no supondrán un

obstáculo al fujo del agua. El proyecto contempla el diseño de una red de drenaje artfcial del

parque solar que facilita la evacuación de las aguas hacia la red de drenaje natural. Esta red de

drenaje  propia  de  la  planta  fotovoltaica  susttuirá  a  la  red  de  drenaje  agrícola  existente,

requiriéndose del acondicionamiento de ciertas gavias presentes que perderán su funcionalidad.

En cualquier caso, las modifcaciones y la reordenación puntual de la red de drenaje natural y

artfcial del parque solar y de las infraestructuras de evacuación se rediseñarán dimensionando

las actuaciones (obras de paso, etc.) en conformidad con los criterios que defna el organismo de

cuenca competente.

·       Se evitará la acumulación de terras o materiales de construcción de una forma tal que puedan

producirse arrastres de materiales y sustancias que puedan suponer afección a la calidad de las

aguas.

·       Deberá evitarse el vertdo de productos químicos auxiliares tales como desencofrantes, restos

de asfaltos, restos de pinturas, disolventes, etc., impidiendo que éstos puedan alcanzar los fujos
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de  aguas  superfciales  o  subterráneas.  Los  residuos  de  este  tpo  deberán  ser  recogidos,

almacenados  en  contenedores  adecuados  y  tratados  por  gestor  autorizado.  Igualmente  se

deberá obligar al traslado de escombros y demás restos de obra catalogados como inertes a

planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición.

·        Se prohíbe expresamente la deposición o el vertdo de terras o escombros procedentes de los

movimientos de terra necesarios para la realización de la misma, en los arroyos estacionales

cercanos a la zona afectada por la instalación.

·       Tras  la  realización de  consulta  el  pasado 25/02/2025 a  la  Confederación Hidrográfca del

Guadalquitir y reiteración de la misma el 04/04/2025, se recibe repuesta del citado organismo

con fecha 19/11/2025 en la que de forma genérica se recuerda la necesidad de contar con la

correspondiente autorización administratva previa o declaración responsable ante el organismo

de cuenca para la  ejecución de  cualquier  obra  realizada dentro  y  sobre  el  dominio  público

hidráulico, o zona de policía. En concreto, se especifca lo siguiente:

"Según lo establecido en el art.9.4 del RDPH: "La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, ...,deberá

contar  con la correspondiente autorización administratva previa o declaración responsable ante  el organismo de

cuenca...  .  Tanto la  autorización como la  declaración  responsable,  en función  del  caso,  serán  independientes  de

cualquier  otra que haya de ser otorgada por los distntos  órganos  de las  administraciones  públicas¿.  Por  lo que

cualquier  instalación  en  zona de  policía  necesitará  contar  con  esta  autorización  de  forma previa al  inicio  de su

ejecución. 

Por otro lado, cualquier obra realizada dentro y sobre el dominio público hidráulico, incluyendo los cruces de líneas

eléctricas  y  de otro tpo sobre el  mismo,  requerirá asimismo de autorización  administratva previa o  declaración

responsable ante el organismo de cuenca, de acuerdo a lo establecido en los arts. 126, 126 bis, 126 ter y 127 del

RDPH". 

Asimismo, en cuanto a la identfcación de cauces públicos afectados que deban analizarse de cara a la

autorización, recomienda cartografa disponible para consultar. No obstante, señala lo siguiente: 

 "Todo ello, sin perjuicio de la posible existencia de cauces de escasa entdad que no estuvieran recogidos en cualquiera de las

anteriores aplicaciones y no haya sido incluido por el promotor en su estudio, y sean posteriormente identfcados durante el

análisis  de  la  correspondiente  autorización,  a  los  cuales  también  se  les  aplicarán  las  disposiciones  normatvas

correspondientes".

Con  fecha  07/04/2026  y  n.º.  REGAGE26e00034783905  la  entdad  promotora  registra  solicitud  de

autorización para obras e instalaciones ante la Confederación Hidrográfca del Guadalquivir.

·         Con  fecha  25/02/2025  se  realiza  consulta a  la  empresa  pública  Aguas  del  Huesna,  S.L., que  posee  la

encomienda de la Gestón Integral del Agua del municipio, sobre la posible afección a las redes de abastecimiento

y saneamiento existentes en la zona de actuación. Se recibe respuesta con documentación gráfca referente a las

redes existentes y se explica protocolo a seguir antes de la ejecución de las obras contempladas, no presuponiendo

este informe autorización alguna. Entre las condiciones generales previas a la ejecución se indican:

"Este documento no presupone autorización alguna para la ejecución de las obras contempladas, debiendo ponerse

en contacto con esta entdad el promotor o bien la dirección facultatva de las obras".

"Con  anterioridad  a  aportar  cualquier  solución  constructva  deberá  procederse  a  la  localización  de  las  redes  de

abastecimiento y saneamiento mediante catas practcadas en el terreno".

"El  promotor  quedará  obligado a  tener  en  consideración  todas  y  cuántas  indicaciones  le  sean dadas  en  aras  a

mantener la integridad de la conducción existente, así como a mejorar la calidad de la nueva obra".

En relación con la protección y consertación de tías pecuarias:
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·    Conforme a la documentación técnica aportada por la entdad promotora, ni el emplazamiento

de la planta ni el trazado de la línea de evacuación afectan a ninguna vía pecuaria.

·     Deberán cumplirse en todo caso las condiciones establecidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,

de Vías Pecuarias, por la que se establece la normatva básica aplicable a las vías pecuarias, y el

Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, los cuales establecen que las vías pecuarias son bienes de

dominio  público  de  la  Comunidad  Autónoma de Andalucía  y,  en  consecuencia,  inalienables,

imprescriptbles e inembargables.

·     Realizada consulta el pasado 06/10/2025 a la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio

Ambiente en Setilla sobre supuesta afección a las vías pecuarias, se recibe respuesta en la que

se incorpora informe del Departamento de Vías Pecuarias. A contnuación se expone extracto del

mismo con el siguiente tenor literal:

"En respuesta a la solicitud de informe relatvo a los aspectos de la competencia de este departamento que se derive

de la posible ejecución del proyecto de Instalación fotovoltaica "Donatos" e infraestructura de evacuación, así como

cualquier indicación que estme benefciosa para el medio ambiente y en relación con los condicionantes específcos a

considerar, cabe indicar lo siguiente:

Analizada la documentación aportada por el promotor de la actvidad, el Inventario de Vías Pecuarias de Andalucía

disponible en la Red de Información Ambiental (REDIAM) y el Proyecto de Clasifcación de Vías Pecuarias de El Cuervo

(Sevilla), se informa que:

El proyecto consultado no presenta afección a vías pecuarias."

(NOTA: EL INFORME ÍNTEGRO SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE REFERENCIADO EN EL ENCABEZAMIENTO).

En relación con la afección a Espacios Naturales Protegidos:

·         Realizada  consulta el  pasado 06/10/2025 a la  Delegación Territorial  de Sostenibilidad y

Medio Ambiente en Setilla sobre supuesta afección ambiental a espacios naturales protegidos,

se recibe respuesta en la que se incorpora informe del Servicio de Espacios Naturales Protegidos.

A contnuación se expone extracto más importante del mismo, con el siguiente tenor literal:

"No existen afecciones  apreciables a espacios  de la Red Natura 2000 que precisen de una evaluación específca,

conforme al art. 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

(NOTA: EL INFORME ÍNTEGRO SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE REFERENCIADO EN EL ENCABEZAMIENTO).

En relación con la protección de la fora, fauna y hábitats de interés comunitario:

·         Realizada  consulta el  pasado 06/10/2025 a la  Delegación Territorial  de Sostenibilidad y

Medio Ambiente en Setilla sobre supuesta afección al medio natural, se recibe respuesta en la

que se incorpora informe del Servicio de Gestón del Medio Natural. A contnuación se expone

extracto más importante del mismo, con el siguiente tenor literal: 

"(...)

 

SE INFORMA

(...)
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Tercero.- Sobre los efectos adtersos signifcaatos al medio natural.

La principal y más determinante circunstancia que puede condicionar la valoración de que la PSFV sea origen de

ciertos efectos adversos signifcatvos sobre el medio ambiente, es el uso del espacio que hace el sisón común (Tetrax

tetrax) en el entorno más o menos amplio del enclave propuesto para la actuación. Así le consta a este Servicio, de

acuerdo  con  los  datos  de  seguimiento  contnuado  del  Programa  de  Emergencias,  Control  Epidemiológico  y

Seguimiento de Fauna Silvestre (PECES) ejecutado por la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente. A mayor

abundamiento, a distancias comprendidas entre 2,5 y 3 km en torno a los límites proyectados de la PSFV, este Servicio

tene asimismo conocimiento de avistamientos de machos de esta especie en situación de cortejo durante la época

reproductva. En este sentdo, conviene enfatzar que la PSFV se proyecta incardinada en el ámbito de aplicación del

Plan de recuperación y conservación de aves esteparias, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de

enero de 2011.

Sobre esta base, hay que estar a que el decadente estado de conservación general del sisón común ha devenido en su

incorporación al Catálogo Español de Especies Amenazadas, bajo la categoría de "especie en peligro de extnción", por

medio de la Orden TED/339/2023,  de 30 de marzo, vigente desde el  31 de marzo de 2023.  Dado el  carácter  de

legislación básica estatal del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, expresamente otorgada por su disposición fnal

primera y de conformidad con el reparto de competencias organizado sobre la base de las disposiciones que forman el

bloque de la consttucionalidad, la modifcación operada por aquella orden ministerial sobre el grado de protección del

sisón común se  hace extensible a  todo el  territorio  nacional,  con  efectos  práctcos  inmediatos  sobre el  Catálogo

Andaluz de Especies Amenazadas, en su redacción inicial y única dada por el Decreto 23/2012, de 14 de febrero. Es

decir, a lo que verdaderamente importa a los efectos de la actuación a autorizarse, que el sisón común se contempla

legalmente como una especie ¿cuya supervivencia es poco probable si los Factores causales de su actual situación

siguen actuando¿, en la literalidad del artculo 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Ante  todo,  queda  claro  que  la  construcción  y  puesta  en  funcionamiento  de  la  PSFV  implica  necesariamente  la

transformación industrial de un suelo rústco que, por su uso para el cultvo herbáceo, reúne la potencialidad ecológica

para su uso por el sisón común¿. Por tanto, resulta incontestable que la aprobación de esta actuación provoca una

minoración del hábitat potencial para especies de aves esteparias, en partcular el sisón común. La cuestón se centra

entonces es dirimir qué calidad habitacional se perdería con la implantación de la PSFV, admiténdose en todo caso

que sería una superfcie pequeña y que sus efectos se antojan, en principio, absorbibles o amortguados por la matriz

agraria en la que se embebería.

Una posible respuesta a esta interesante cuestón la ofrece la Cartografa integrada de la distribución y zonifcación de

las  aves  esteparias  amenazadas  en  Andalucía',  instrumento  meramente  técnico  pero  de  importante  aplicación

gestora,  que  clasifca  la  totalidad  de  la  parcela  escogida  y  las  colindantes  como  "áreas  estratégicas"  para  la

conservación del sisón común. Dichas "áreas estratégicas" equivalen funcionalmente a las áreas potenciales para la

reintroducción o expansión de especies establecidas en el art. 55 de la Ley 42/2007, considerándose como ¿espacios

de  oportunidad,  mejora y  amortguación  para la  consolidación  y  expansión  de los  núcleos  actuales,  siendo muy

conveniente  frenar  su degradación y resultando especialmente positvo mejorar las condiciones  de sus hábitats y

facilitar la conectvidad ecológica¿. En el caso concreto que nos ocupa, este valor estratégico viene modulado por dos

elementos centrales: (i) por un lado, que las detecciones de sisón común en el entorno de la actuación responden a las

manifestaciones más periféricas del núcleo poblacional fundamental situado en el triángulo formado entre Jerez de la

Frontera, Trebujena y Sanlúcar de Barrameda, ya en la provincia de Cádiz, y (ii) por otro lado, el efecto barrera que

para  la  dispersión  del  sisón probablemente  desempeñan  infraestructuras  lineales  como la  línea  ferroviaria  entre

Sevilla y Cádiz, y que difcultan la contnuidad entre la campiña jerezana, al oeste, y Lebrija-El Cuervo, al este".

Por  tanto,  yendo por  delante  que desde el  punto  de vista de la  conservación  de esta especie  no genera ningún

benefcio o ventaja añadida  la instalación de la PSFV,  resulta objetvo concluir  con que su construcción tampoco

resultaría incompatble con aquélla, incluso estando localizada dentro de los límites del ámbito territorial del Plan de

recuperación y conservación de las aves esteparias en Andalucía.

Con  todo,  sería  muy  recomendable  la  exigencia  municipal,  por  medio  de  la  inclusión  de  su  condicionado  en  la

Califcación Ambiental, de que el resto de la parcela catastral no ocupada por la PSFV fuera objeto de una gestón

especialmente propicia para el sisón común y otras aves esteparias a expensas del promotor. Entre otras posibles

opciones, se propone mantenimiento de barbecho en un mínimo del 25% del terreno, siembra de leguminosas en un

mínimo del 10%, mantenimiento del rastrojo hasta un mes antes del momento de la siembra siguiente, limitación en

lo posible de los trabajos agrícolas desde marzo a mayo y proscripción ordinaria del uso de productos ftosanitarios. En

caso de implementarse estas medidas, dada la competencia material correspondería en todo caso a esta Delegación

Territorial el seguimiento de la fauna bajo estas nuevas condiciones, para descargo de la propia Entdad Local.
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Asimismo, resulta oportuno que la Califcación Ambiental también recogiera la condición de naturalización del cierre

perimetral de la PSFV por parte del promotor, consttuyendo un seto vivo compuesto por plantones de al menos tres

especies leñosas arbustvas autóctonas de la serie climatófla de vegetación. A este respecto, el Ayuntamiento de El

Cuervo podrá solicitar a este Servicio asistencia sobre el diseño más conveniente.

Aclarado este extremo, queda la componente formal, ya que, siguiendo al art. 44 bis 5 de la Ley 7/2007, para la

valoración procedimental de los posibles efectos adversos signifcatvos por parte de la PSFV sobre el medio natural

habría que guiarse por los criterios marcados en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. A tal respecto, el

apartado B.1 del citado Anexo III recoge como criterio el solapamiento del proyecto en cuestón con "[...] áreas crítcas

de  de  los  planes  de  recuperación  o  conservación  de  especies  amenazadas  u  otras  áreas  importantes  para  la

conservación de especies en régimen de protección especial".

Si bien, el Plan de recuperación y conservación de aves esteparias en Andalucía no defne ¿áreas crítcas¿ dentro de su

ámbito espacial, donde las zonas crítcas quedan legalmente defnidas como ¿aquellos sectores incluidos en el área de

distribución que contengan hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su situación

estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento¿, de acuerdo al art. 3.2 de la Ley 42/2007, de 13 de

diciembre. De manera que, al menos no por esta cuestón, no cabría la consideración formal de ocurrencia de efectos

adversos signifcatvos sobre el medio ambiente.

Y por todo lo anterior,

SE CONCLUYE

Que siendo todo  lo  que  este  Servicio  considera  necesario  informar  al  respecto  y  en  su  consideración  de que  la

actuación en cuesaón no es generadora de efectos adtersos signifcaatos, en paracular en lo concerniente al sisón

común (Tetrax tetrax), se le comunica a los efectos oportunos que pudiera surar en el seno del procedimiento de

Califcación Ambiental instruido por el Ayuntamiento de El Cuerto de Setilla en los términos del art. 44 bis 5 de la

Ley 7/2007, de 9 de julio. (...)"

(NOTA: EL INFORME ÍNTEGRO SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE REFERENCIADO EN EL ENCABEZAMIENTO).

Respecto al efecto sobre los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), conforme a la documentación

técnica aportada por el promotor de la actuación, en las parcelas afectadas por el proyecto

(planta fotovoltaica y línea de evacuación) no se encuentran HIC.

En relación con la afección al paisaje:

·         A raíz de la consulta citada anteriormente, que supuso la emisión de informe del Servicio de

Gestón  del  Medio  Natural  y  como  condición  incluida  en  él,  se  deberá  proceder  a  la

naturalización del cierre perimetral de la planta fotovoltaica por parte del promotor. Para ello,

deberá  consttuir  un  seto  vivo  compuesto  por  plantones  de  al  menos  tres  especies  leñosas

arbustvas autóctonas  de la  serie  climatófla  de  vegetación (a este respecto,  se  solicitará al

Servicio de Gestón del Medio Natural de la Delegación Territorial la oportuna asistencia técnica

sobre el diseño más conveniente).

CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LA FASE DE FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO

·      En relación con la contaminación acúsaca:

·     Todos los equipos emisores de ruido estarán diseñados para limitar las emisiones sonoras. Se

realizarán  operaciones  periódicas  de  mantenimiento  de  la  maquinaria  para  reducir  el  nivel

sonoro en el exterior de la planta. En caso de utlización de vehículos, se limitará la velocidad de

circulación  en  el  interior  de  las  instalaciones.  Los  equipos  que  se  ubiquen  a  la  intemperie

deberán cumplir con lo estpulado en el artculo 39.6 del Decreto 50/2025, de 24 de febrero, y

estarán provistos de los medios de insonorización necesarios para garantzar que la emisión

sonora en el exterior cumple con los límites establecidos.

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación V7dOWd2aicKeZk/SEiaCRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Ganfornina Dorantes Firmado 18/06/2026 12:49:51

Jose Manuel Oliva Arellano Firmado 18/06/2026 12:36:23

Observaciones Página 23/28

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/V7dOWd2aicKeZk%2FSEiaCRA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

23
 d

e 
28

P
ág

in
a 

95
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

30
13

N
º 

12
3 

- 
lu

ne
s 

29
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/V7dOWd2aicKeZk%2FSEiaCRA%3D%3D


·      Conforme a lo establecido en el artculo 28.1.a.2º del Decreto 50/2025, de 24 de febrero, la

instalación deberá adoptar las medidas necesarias para que no se transmita al medio ambiente

exterior de la correspondiente área acústca niveles de ruido superiores a los establecidos como

valores límite en la tabla VII de dicho Decreto.

·    Cuando por efectos aditvos derivados, directa o indirectamente, del funcionamiento o ejercicio

de  la  actvidad,  se  superen  los  objetvos  de  calidad  acústca  para  ruido  establecidos  en  el

Reglamento para la Preservación de la Calidad Acústca en Andalucía (Decreto 50/2025, de 24

de febrero), la actvidad deberá adoptar las medidas necesarias para que tal superación no se

produzca.

·  En relación con la contaminación lumínica:

·        A las instalaciones de alumbrado exterior les será de aplicación las disposiciones relatvas a

contaminación lumínica, recogidas tanto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestón integrada de

la calidad ambiental, como en el Decreto 37/2025, de 11 de febrero, por el que se aprueba el

Reglamento de protección frente a la contaminación lumínica en Andalucía (BOJA N.º. 31 de

14/02/2025).

· En relación con la contaminación por residuos:

·   En caso de que, una vez ejecutadas las obras de construcción de la planta fotovoltaica, durante el

mantenimiento de la misma se produzcan residuos peligrosos, el Titular de la misma adquirirá la

condición  de  productor  de  residuos  peligrosos,  debiendo  comunicar  inicio  de  actvidad

productora  según  modelo  habilitado  en  el  Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía  (Decreto

73/2012, de 20 de marzo. BOJA nº 81 de 26 de abril de 2012). Dichos residuos se almacenarán

de  forma  temporal  en  las  condiciones  que  establece  el  citado  reglamento  y  se  pondrán  a

disposición  de  Gestores  Autorizados  por  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio

ambiente de la Junta de Andalucía.

·       Los  residuos  no  peligrosos  industriales  que  se  generen  y  que  no  sean  valorizados  por  la

actvidad deberán entregarse a gestores autorizados por la Consejería competente en materia

de  medio  ambiente  de  la  Junta  de  Andalucía.  Estos  gestores  deberán  estar  habilitados

preferentemente para la valorización de residuos y en caso de que esto no sea factble podrán

ser gestores autorizados para la eliminación.

·    Los residuos no peligrosos asimilables a urbanos que se generen (restos de embalajes, papel,

cartón, plástcos y otros) se almacenarán de forma selectva y se destnarán a reciclado y/o

reutlización en coordinación con los servicios municipales competentes.

·       No se podrán hacer operaciones de mantenimiento, reparación y limpieza de los vehículos y

maquinarias  empleadas  en  la  zona  de  actuación.  Las  mismas  se  harán  en  talleres,

establecimientos o recintos autorizados y habilitados para tal efecto.

·   Los derrames accidentales aceites y combustbles procedentes de los vehículos y maquinarias

serán  recogidos,  en  el  menor  tempo  posible,  y  posteriormente  serán  gestonados  por  una

empresa autorizada en gestón de residuos peligrosos.

· En relación con la contaminación de suelos:

·       Conforme a la Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifca el anexo I del
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Real  Decreto  9/2005,  de  14  de  enero,  por  el  que  se  establece  la  relación  de  actvidades

potencialmente  contaminantes  del  suelo  y  los  criterios  y  estándares  para  la  declaración  de

suelos  contaminados  (BOE  nº.  272  de  9  de  noviembre  de  2017),  la  actvidad  se  encuentra

incluida en dicho Anexo como potencialmente contaminante del suelo (Epígrafe 35.19), ya que

posee instalaciones de conversión y transformación. Por lo tanto, deberá de cumplir todos los

preceptos  que  le  sean  de  aplicación,  y  entre  ellos  la  obligatoriedad,  conforme  al  Decreto

18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable a

los suelos contaminados (BOJA nº. 38 de 25 de febrero de 2015), de dar de alta cada instalación

mediante  la  comunicación  de  los  datos  al  Inventario  andaluz  de  suelos  potencialmente

contaminados,  con carácter  previo al  inicio  de la  actvidad.  Asimismo,  las personas fsicas o

jurídicas ttulares de la actvidad, previo al inicio de ésta, deberán incluir entre la documentación

que presenten para la obtención de la correspondiente licencia de actvidad, una declaración

responsable  en  la  que  informen  que  la  nueva  actvidad  a  implantar  es  potencialmente

contaminante del suelo.

·         Para  todo  almacenamiento  de  materias  primas  o  auxiliares  susceptble  de  provocar

contaminación  del  suelo  por  rotura  de  envases,  depósitos  o  contenedores,  derivadas  de  su

actvidad, deberán adoptarse las mismas condiciones que para los almacenamientos de residuos

peligrosos, a excepción de las específcas para este tpo de residuos, como son el tempo máximo

de almacenamiento y etquetado.

·         Cualquier incidente del que pueda derivarse contaminación del suelo, deberá notfcarse de

inmediato  a  la  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio

ambiente, en orden a evaluar la posible afección ambiental.

·         Queda prohibido el lavado y mantenimiento de maquinaria en el emplazamiento, salvo el

mantenimiento de maquinaria que por causas accidentales sea preciso reparar in situ. En este

últmo caso  se  extremarán  las  medidas  para  que  no se  produzcan  derrames  de  sustancias

peligrosas y, en todo caso se dispondrá de absorbente adecuado para la recogida de posibles

derrames en lugar accesible.

· En relación con la contaminación hídrica:

·         De acuerdo a lo estpulado en el artculo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas, se

consideran vertdos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas contnentales, así

como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el tratamiento o técnica

utlizada. De la documentación técnica aportada, se desprende que como resultado del normal

funcionamiento de la actvidad, no existe vertdo al dominio público hidráulico, por lo que no es

preciso solicitar y obtener la correspondiente autorización de vertdo ante el Órgano de Cuenca.

·        En la fase de explotación, se tomarán las medidas necesarias para evitar afecciones sobre el

Dominio Público Hidráulico y sus zonas asociadas, así como sobre cualquier cauce innominado o

arroyo que puedan colindar con la actuación.

·         Queda prohibido el vertdo directo o indirecto de aguas, así como de productos residuales,

susceptbles de contaminar las aguas contnentales o el Dominio Público Hidráulico. Todas las

actuaciones  que  se  realicen  en  zona  de  Dominio  Público  Hidráulico  y  zonas  de  protección,

Servidumbre y Policía, así como el posible vertdo de aguas residuales y captaciones de aguas

públicas, deberán contar con la preceptva autorización del Organismo de Cuenca. 

· En relación con la protección de la fora y fauna:
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·         A consecuencia del Informe del Servicio de Gestón del Medio Natural emitdo tras consulta

realizada  a  la  Delegación  Territorial,  se  deberá  considerar  el  siguiente  condicionado  en  la

Resolución de Califcación Ambiental:

-  Respecto a la  parcela  catastral  no ocupada por  la  PSFV,  el  promotor  de la  actuación

tendrá que realizar una gestón especialmente propicia para el Sisón Común y otras aves

esteparias. Para ello acometerá las siguientes medidas:

·      Mantenimiento de barbecho en un mínimo del 25% del terreno.

- Siembra de leguminosas en un mínimo del 10%.

-  Mantenimiento  del  rastrojo  hasta  un  mes  antes  del  momento  de  la  siembra

siguiente.

- Limitación en lo posible de los trabajos agrícolas desde marzo a mayo.

- Proscripción ordinaria del uso de productos ftosanitarios. 

El  seguimiento  de  la  fauna,  bajo  las  nuevas  condiciones  generadas  a  consecuencia  de  la

implementación de estas medidas,  corresponderá a la  Delegación Territorial  en Sevilla  de la

Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía, organismo que

posee tal competencia.

PLAN DE MANTENIMIENTO

La actvidad deberá tener un Plan de Mantenimiento adecuado. 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.

Por  parte  del  promotor  de  la  actvidad  se  llevarán  a  cabo  todas  las  medidas  se  seguimiento  y  control

contempladas en la documentación técnica aportada, a fn de garantzar el mantenimiento de la actvidad dentro

de los límites permisibles y asegurar el cumplimiento de las medidas preventvas y correctoras desarrolladas en

dicha documentación técnica.

Sin  perjuicio  de  las  atribuciones  de  otros  organismos  competentes  en  esta  materia  en  función  de  las

autorizaciones sectoriales necesarias para el ejercicio de la actvidad, los servicios técnicos del Ilmo. Ayuntamiento

de El Cuervo de Sevilla podrán, en cualquier momento, realizar las inspecciones y comprobaciones que consideren

oportunas.

Cualquier  modifcación de la  actvidad deberá ser  comunicada al  Departamento de Licencias de Apertura de

Actvidades del Ayuntamiento, siendo los Servicios Técnicos Municipales los que determinen si se trata de una

modifcación sustancial o no.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

En relación con la contaminación hídrica:

·         Copia de la Autorización para obras e instalaciones en Dominio Público Hidráulico y/o zonas

de protección (Zona de Servidumbre y Zona de Policía) solicitada ante el Organismo de Cuenca

(Confederación Hidrográfca del Guadalquivir). 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR ANTES DE LA PUESTA EN MARCHA DE LA ACTIVIDAD

En relación al Reglamento de Califcación Ambiental (art. 19):

-       CERTIFICACIÓN suscrita por el director técnico del proyecto en la que se acredite:

-          que  dicha  actuación  ha  sido  realizada  conforme  al  proyecto  y  documentación  técnica

complementaria que pudiera haberse producido.

-          el  cumplimiento  de  las  medidas  y/o  condiciones  ambientales  impuestas  en  la  resolución  de

Califcación Ambiental, detallándose las mediciones y comprobaciones técnicas realizadas al efecto.

-                 que la actuación está de acuerdo con las disposiciones y reglamentos en vigor que le afecten.

En relación con la contaminación por residuos:

· Como consecuencia de la realización de tareas de mantenimiento de la instalación:

-          Documento acreditatvo de la Comunicación previa e inscripción en el Registro como Productor de

Residuos Peligrosos dirigida a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de

medio ambiente de la Junta de Andalucía.

-          Copias de contratos con empresas gestoras autorizadas por la Junta de Andalucía para la retrada

de los residuos peligrosos, o cualquier otro documento que acredite dichas operaciones.

-          Copias de contratos con empresas gestoras autorizadas por la Junta de Andalucía para la retrada

de los residuos no municipales y no peligrosos,  o cualquier  otro documento que acredite dichas

operaciones.

En relación con la contaminación de suelos:

·         En  cuanto  al  cumplimiento  de  la  normatva  de  calidad  de  suelos,  se  deberá  presentar

justfcante de entrega a la Consejería de Medio Ambiente de la inscripción de la actvidad en el

Inventario Andaluz de Suelos Potencialmente Contaminados.

·         Declaración responsable informando que la actvidad es potencialmente contaminante del

suelo.

En relación con la contaminación acúsaca:

·         CERTIFICADO ACÚSTICO en el que se justfque analítcamente la adecuación de la actvidad a

las normas de calidad y prevención acústca que le afecten, conforme a lo establecido en el

artculo 48 del Reglamento para la preservación de la calidad acústca en Andalucía (Decreto

50/2025, de 24 de febrero). Las mediciones acústcas para realizar dicho certfcado se realizarán

cuando estén funcionando simultáneamente todos los focos sonoros interiores y exteriores en el

modo en el  que  emitan  el  máximo nivel  sonoro,  y  en  el  horario  más  desfavorable  para  la

actvidad.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de edictos, tablón electrónico y portal de transparencia

del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla. 

CUARTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  a  los  interesados  en  este  procedimiento  y  al  Pleno de  la
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Corporación en la próxima sesión ordinaria que celebre.

 

 

Así lo ordena, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, en el lugar y
fecha que encabeza, de todo lo cual, como Secretario Accidental, DOY FE.

Trascríbase.
El Secretario Accidental,

 
 
 

Fdo.- Antonio Ganfornina Dorantes

Cúmplase.
El Alcalde-Presidente,

 
 
 

Fdo.- José Manuel Oliva Arellano
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Ayuntamiento  de  Marinaleda 

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 /955829542  
Fax.: 955829507 www.marinaleda.es   *   e-mail: info@marinaleda.com 

 
 
 
Edicto de notificación colectiva de recibos/liquidaciones padrón fiscal impuestos/tasas 

municipales (arbitrios) del ejercicio 2026 y anuncio de cobranza. 
 

 
Aprobados por Resolución del Alcaldía n.º 207/2026 de fecha 24 de junio de 2026 

los padrones y listas cobratorias de los tributos locales de tasa Recogida de basuras, 

canales, veladores, entrada de vehículos, reserva de aparcamiento y tasa por expedición 

de documentos, referidos todos ellos al ejercicio de 2026, a efectos tanto de su 

notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a 

trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público 

en tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días, a fin de que quienes se 

estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o 

reclamaciones, por convenientes, tengan. 

 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones 

contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la 

Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de 

finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el 

artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se 

procederá al cobro en período voluntario de los tributos locales; tasa Recogida de 

basuras, canales, veladores, entrada de vehículos, reserva de aparcamiento, tasa por 

expedición de documentos, referidos todos ellos al ejercicio de 2026 en el Ayuntamiento 

de Marinaleda durante el plazo voluntario de ingreso desde el día 1 de octubre 

de 2026 al 29 de diciembre de 2026 ambos inclusive y en horario de atención al 

público. Los contribuyentes que tengan solicitado el pago mediante domiciliación 

bancaria con fecha 13 de octubre de 2026 se procederá al cargo en cuenta de los 

tributos anteriormente indiciados. 

 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se 

iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de 

los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las 

costas del procedimiento de apremio. 

 
El Tesorero. 

Antonio Prados Sánchez. 
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº 2026/TAB_01/000199. APORBACION APROBACIÓN DE LAS BASES 

REGULADORAS DEL TORNEO DE PING PONG “CONDE DUQUE DE OLIVARES”. 

 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO  

FECHA: 19/06/2026  

 

TEXTO  

Con motivo de la celebración del Torneo de Ping Pong “Conde Duque de Olivares” y con el objeto de 

fomentar la participación de la ciudadanía en la práctica deportiva, la Delegación de Deportes del Ayunta-

miento de Olivares propone la realización de un torneo de ping pong. La Junta de Gobierno Local por 

unanimidad de los miembros que lo componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

1. Objeto y finalidad de la convocatoria: Otorgar los premios del torneo de ping pong que organiza 

la Delegación de Deportes.  

2. Aplicación presupuestaria: El importe de los premios se cargará a la aplicación presupuestaria 

34000/48021.  

3. Condiciones a reunir por los participantes inscritos en el torneo e inscripciones. Así pues, en 

base a los objetivos perseguidos con esta convocatoria se eleva a la Junta de gobierno la aprobación de 

estas bases reguladoras del torneo. Por tanto,  

Primero. - Aprobar las bases reguladoras del torneo de ping pong “Conde Duque de 

Olivares” cuyo texto se acompaña en el siguiente anexo.  

Segundo. - Publicarlas en el Tablón de Edictos, la página web municipal, así como realizar 

su difusión por los distintos medios de comunicación y redes sociales.  

Tercero. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención General de este 

Ayuntamiento. 

 

BASES REGULADORAS DEL TORNEO DE PING PONG “CONDE DUQUE DE OLIVARES” 

 

Con motivo de la celebración del torneo de ping pong “Conde Duque de Olivares” y con el objeto 

de fomentar la participación de la ciudadanía en la práctica deportiva, la Delegación de Deportes propone 

la realización de un torneo de ping pong. 

 

1.- Objeto y finalidad de la convocatoria: Otorgar los premios del torneo de ping pong que 

organiza la Delegación de Deportes.  

2.- Categorías: se establece una única categoría basada en la edad de las personas participantes: 

• Única: para poder participar en el torneo de tenis “Conde Duque de Olivares” 

será requisito imprescindible tener los 18 años cumplidos (nacidos en 2008 o 

anterior) o bien cumplirlos en el año 2026. Dicha categoría no será restrictiva en 

cuanto al género de la persona participante, es decir, pueden participar tanto mu-

jeres como hombres. 

 

3.- Todas aquellas personas que deseen participar en el torneo de ping pong deberán estar inscritos 

previamente. 

4.- Inscripciones: para poder participar en el torneo de ping pong será requisito indispensable 

inscribirse previamente en el mismo, rellenando la solicitud para tal efecto. El plazo de 

inscripciones comienza el miércoles día 15 de junio de 2026 y se extenderá hasta el viernes 26 de 

junio de 2026 inclusive, no siendo posible inscribirse fuera de esa fecha.  

a) Coste de inscripción: la inscripción al torneo tiene un coste de 2€ por persona, 

tal y como viene recogido en la respectiva Ordenanza Municipal. El pago se 

realizará mediante tarjeta en el terminal TPV del que dispone la Delegación de 

Deportes para tal efecto. 
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b) Lugar de inscripción: la inscripción al torneo de ping pong se realizará de ma-

nera presencial en el Pabellón de Deportes “Juan Ramón López García” de Oli-

vares, en horario de lunes a viernes de 10:00 a 21:00 de forma ininterrumpida o 

a través de email en deporte@olivaresweb.es 

c) Persona responsable: en caso de ser la persona ganadora o ganador se requerirá 

la documentación necesaria para poder recibir el premio económico. 

 

6.- Desarrollo del torneo: el Torneo de Ping Pong “Conde Duque de Olivares” se desarrollará en 

el interior del Pabellón Municipal de Deportes “Juan Ramón López García”, en la pista habilitada 

a tal efecto. Los partidos correspondientes se llevarán a cabo los martes y jueves en horario de 

20:00 a 22:00; pudiéndose extender dicho horario a otros días y otras horas en función de la 

cantidad de participantes inscritos finalmente y en función de la disponibilidad de la instalación. 

7.- Vencedor del partido: se establece que la persona vencedora del encuentro será aquella que 

alcance en primer lugar los 2 sets. El conteo y resultado de los partidos serán llevados por los 

propios jugadores, no siendo necesaria la presencia física de una persona que se encargue del 

arbitraje.  

8.- Reglamento: el reglamento que se aplicará será el propio del tenis de mesa, el cual rige las 

competiciones que lleva a cabo la RFETM y cuyas bases se pueden consultar tanto en la web de 

dicha Federación, así como en el Reglamento General de la RFETM. 

9.- Cuantía de los premios: se establecerán los siguientes premios en función de la posición final 

del equipo: 

 

• PRIMERA PERSONA CLASIFICADA: trofeo + 80€ 

• SEGUNDA PERSONA CLASIFICADA: trofeo + 50€ 

 

10.- Otorgamiento de premios: la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Olivares otorgará 

los premios basándose en los resultados finales de la competición, una vez ésta termine.  

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Nº. -______  

 

MODALIDAD  

☐TORNEO FÚTBOL 7                    ☐TORNEO DE TENIS                      ☐TORNEO PING PONG 

 

  

NOMBRE DEL EQUIPO/PARTICIPANTE: _______________________________ 

D./ª _______________________________________________  

EDAD: _________________  

DOMICILIO______________________________DE __________________________  

TELÉFONO___________________________  

D.N.I. _____________________________  

 

La firma de la hoja de inscripción supone que la/s persona/s participante:  

- Acepta las bases que rigen el concurso.  

- Declara bajo su responsabilidad la veracidad de todos los datos que aparecen reflejados en la 

presente solicitud.  

- Conoce y asume los riesgos de la actividad en la que va a tomar parte.  

- Los Padres/Madres o Tutores de la persona participante, autorizan al Ayuntamiento de Olivares, 

mediante la firma de este documento, para que se emitan y publiquen sus imágenes en las distintas campa-

ñas de publicidad, Web y similares, que se lleven a cabo durante el curso.  

- Eximo al Ayuntamiento de Olivares y a su personal de responsabilidad en caso de accidente 

P
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durante las actividades relacionadas con el Ayuntamiento de Olivares, siempre y cuando se sigan los pro-

cedimientos de seguridad normales.  

 

 

Olivares, _____ de _____________________  de 2026 

 

 

 

 

 

Fdo.: ______________________________________ 

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº: 2026/TAB_01/000206. ESTABLECIMIENTO DE PRECIO 

PÚBLICO PARA EXCURSIONES A LA PLAYA. 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO  

FECHA: 19/06/2026  
 

TEXTO:  
 

Por parte de la Delegación Municipal de Deportes se ha elaborado la programación de actividades para el 

verano de 2026, con el objetivo principal de ofrecer actividades lúdicas, de ocio y tiempo libre para toda la 

población.  

Entre estas actividades se encuentran los desplazamientos en autobuses hacia diferentes playas de 

las provincias de Huelva, principalmente dirigidos a sectores poblacionales concretos: personas 

desempleadas, personas con diversidad funcional, pensionistas, etc. 

Estos desplazamientos en autobuses se realizarán en días concretos durante los meses de julio y 

agosto de 2026, favoreciendo así que estas personas puedan disfrutar de un día de playa, así como las 

relaciones de convivencia con otras personas. 

Con los informes emitidos se constata que el coste del servicio será superior a lo que se pueda 

recaudar en concepto de precio público, siendo asumido por el Ayuntamiento el importe que no cubra el 

precio público por motivo de interés general de la actividad programada.  

Teniendo en cuenta que se emitido el informe justificativo por parte de la citada Delegada Muni-

cipal, con fecha 18-06-2026, en el que propone establecer el precio público correspondiente, de conformi-

dad con lo establecido en la Ordenanza Municipal de precios públicos aprobada por este Ayuntamiento, la 

Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría 

legal, acuerda: 

 

Primero.- Aprobar el establecimiento del Precio Público para la actividad, excursiones a la playa 

todos los miércoles de julio y agosto, cuyo texto es el siguiente: 

 

 

 

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO PARA ACTIVIDAD  

“EXCURSIONES A LA PLAYA”. 

 

 

Artículo 1.- ESTABLECIMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

De conformidad con lo previsto en el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, art. 9 de la Ley 5/2010, 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, los 

artículos 41 y siguientes, así como el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículo 24 de la Ley 

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y así como el art. 3 de la Ordenanza reguladora de los 

precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades competencia del Ayuntamiento 

de Olivares, se establece el régimen de Precios Públicos para llevar a cabo las excursiones a las costas 

andaluzas, organizado por la delegación de participación ciudadana para la población en general de nuestro 

municipio, donde se desarrollará todos los miércoles de julio y agosto a diferentes playas de la costa 

andaluza”, que se regirán por la citada Ley, por las normas que la  desarrollen  y  complementen,  así  como 

por lo dispuesto en el presente Acuerdo Regulador. 

Artículo 2.- CONCEPTO 

Los precios públicos regulados en el presente Acuerdo constituyen la contraprestación pecuniaria 

que se ha de satisfacer por la contratación de un servicio de autobuses para poder desplazar a las personas 

a las diferentes playas. Este servicio se llevará a cabo cada miércoles durante los meses de julio y agosto. 

Artículo 3.- OBLIGACIÓN DE PAGO 
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1.- La obligación de pago de este precio público nace en el momento de organizar una actividad 

por interés general de la ciudadanía de Olivares para la temporada de verano, para que esta actividad sea 

efectiva y no colapse la actividad, se pondrá a disposición de la ciudadanía un único autobús cada día (ida 

y vuelta) a las 9:00h de la mañana y regreso a las 19:00h de la tarde, todos los miércoles de julio y agosto, 

para que ello sea posible se establecerá varios tipos de entradas según la situación personal que acredite la 

persona en cuestión. 

 

 

 

Artículo 4.- CUANTÍA 

1.- Se establecen las siguiente Tarifa de los precios públicos a que se refiere el presente Acuerdo: 

a.- Entrada general: 7 euros 

b.- Jóvenes hasta 35 años: 5 euros 

c.- Demandantes de empleo: 4 euros 

d.-Pensionistas o mayor de 60 años: 4 euros 

e.- Familia numerosa: 3,50 euros 

f.- Familia monoparental: 3,50 euros 

g.- Diversidad funcional y cuidador en su caso: 3,50 euros 

 

2.- En la cuota anterior se encuentra incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) que, en 

cada caso, pueda devengarse. 

3.- La facultad de acordar la modificación de la cuantía de la tarifa anterior queda delegada en la 

Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el artículo 47.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

Artículo 5.- NORMAS DE GESTIÓN 

1.-  La inscripción a las excursiones se realizará por semana, debiendo rellenar la persona 

solicitante la solicitud y proceder al abono  del ticket, que será  efectuado en la oficina de Registro Central 

del Ayuntamiento de Olivares los jueves, viernes, lunes y martes en horario de 9:30h a 13:30h, antes de 

cada miércoles de excursión por  la persona interesada mediante tarjeta bancaria. 

2.-En ningún caso se podrán adquirir más de dos tickets por persona, salvo los de la misma unidad 

familiar. 

3.- En ningún caso se procederá al abono si ya ha realizado el pago. 

4.- Procederá la devolución de la totalidad de la entrada si concurre alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a.- Por suspensión de la actividad por parte del Ayuntamiento de Olivares. 

b.- Por enfermedad grave, accidente o fallecimiento de la persona afectada, lo que se acreditará 

por los medios admitidos en Derecho. 

 

La solicitud de devolución de la entrada deberá presentarse en el Registro General del 

Ayuntamiento de Olivares (Plaza de España, 3), acompañada de la documentación que acredite la situación 

acaecida y del justificante original del abono de aquella, indicando la cuenta bancaria en la que deberá 

producirse la devolución. La persona solicitante deberá acreditar la titularidad de dicha cuenta bancaria. 

En caso de falsedad de los datos, no se devolverá el importe de la cuota, sin perjuicio de las 

responsabilidades legales a que hubiere lugar. 

5.- La gestión y recaudación del precio público regulados en el presente Acuerdo se realizará en la 

forma establecida por la Intervención y por la Tesorería Municipales, a cuyos titulares se faculta 

expresamente para establecer los correspondientes procedimientos administrativos para ello. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Regulador entrará en vigor el día siguiente al de la publicación íntegra de su 

contenido en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, manteniéndose en vigor en tanto no se produzca 

expresamente su derogación o modificación.” 

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y dar traslado a los 

departamentos municipales de Intervención y Tesorería. 
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Cargo firmante: La Secretaria General 
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº 2026/SEL_01/000020. NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL 

FUNCIONARIO  EN  LA  PLANTILLA  DE  ESTE AYUNTAMIENTO A D. EMILIO LÓPEZ CID COMO 
OFICIAL Y  CONSTITUCION  DE  BOLSA  DE TRABAJO. 
 

ÓRGANO: RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 996 

FECHA: 19-06-2026  
 

TEXTO:  

 

Tras la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2024 se comenzaron 

diversos procesos selectivos de personal funcionario y laboral. Uno de esos 

procesos selectivos es el de la provisión de 3 plazas vacantes de Oficiales, 

cuyas Bases Reguladoras se aprobaron por Resolución de Alcaldía nº 2056/2024, 

de 23 de diciembreparte  

 

Dichas Bases reguladoras se publicaron íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla 251, de 30 de diciembre de 2024.y los 

extractos de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

nº 171, de 5 de septiembre de 2025,  tras lo cual se abrió el plazo de 

presentación de solicitudes de 20 días naturales.  

 

Una vez desarrollado todo el proceso selectivo con sujeción estricta a 

las citadas Bases Reguladoras, consta en el expediente Acta del Tribunal 

Calificador de fecha 01 de junio de 2026, mediante el cual “propone como 

resultado para la selección de 3 PLAZAS VACANTES DE OFICIALES. OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO 2024 del Ayuntamiento de OLIVARES” a las siguientes personas 

que han obtenido las mayores puntuaciones, que son D. Emilio López Cid (72,025 

puntuación total), D. Tomás Reyes Carrera (67,875 puntuación total) y Manuel 

Moreno Alpañez ( 65,15 puntuación total)  

 

Teniendo en cuenta que de las tres plazas convocadas una pertenece a 

la plantilla de personal funcionario y las otras a la plantilla de personal 

laboral, la Base 12.4 establece que “La persona aspirante que haya obtenido 

mayor puntuación de conformidad con la propuesta del Tribunal, deberá 

manifestar la elección de la plaza de Oficial , entre el personal funcionario 

de carrera o personal laboral fijo, dentro del plazo conferido en el apartado 

12.1 de estas bases”, constando en el expediente nº de R.E. 4040 de 

05/06/2026, escrito de D. Emilio López Cid, mediante el cual manifiesta la 

elección de la plaza de Oficial  de funcionario de carrera. 

 

Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en las Bases Reguladoras, que ha sido aportada por el Sr. 

López, para la cobertura de la siguiente plaza: 

 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA OFICIAL POLIVALENTE DE 

MANTENIMIENTO 

ESCALA, SUBESCALA, CLASE Y 

CATEGORÍA 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

PERSONAL FUNCIONARIO DE 

CARRERA 

DE CARRERA 

GRUPO /SUBGRUPO E  
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NIVEL 12 

JORNADA COMPLETA 

Nº DE VACANTES 1 

ADSCRIPCIÓN / SERVICIO URBANISMO Y VÍAS PÚBLICAS 

PROCESO SELECTIVO OPOSICIÓN LIBRE 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 

TITULACIÓN EXIGIDA GRADUADO ESCOLAR,GRADUADO EN 

ESO, GRADUADO EN ESA O 

EQUIVALENTE. 

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local, el artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 7 

del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de la Administración Local, esta Alcaldía- 

Presidencia,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Realizar el nombramiento como personal funcionario de carrera 

perteneciente a la escala de Administración especial, Grupo  E denominación 

Oficial, con adscripción al Servicio de Urbanismo y Vías Publicas, del 

Ayuntamiento de Olivares a favor de D. Emilio López Cid, con DNI ***195***. 

 

Segundo.- Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, 

comunicándole que deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento. Asimismo, 

se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del 

compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que entabla con el 

Ayuntamiento.  

 

           Tercero.- Aprobar la siguiente propuesta de selección elevada por 

el Tribunal de la convocatoria, que conformará la bolsa de empleo de oficial 

perteneciente a la escala de Administración especial, Grupo E denominación 

Ofical del Ayuntamiento de Olivares:  

 

APELLIDO
S 

NOMBRE 

DNI 1ºTEÓ
RICO 

2ºTEÓRICO 

PRÁCTICO 

PRÁCTIC
O 

CON-
CURS
O 

TO-
TAL2 

 

LOPEZ 

CID 

EMILIO 

***195**

* 

13,2 14,2 23,875 20,7

5 

72,02

5 

PRO-

PUEST

O 

REYES 

CARRERA 

TOMAS 

***169**

* 

16 16,125 14,5 21,2

5 

67,87

5 

PRO-

PUEST

O 

MORENO 

ALPAÑEZ 

MANUEL 

 

***281**

* 

18,4 15,95 3 27,8 65,15 PRO-

PUEST

O 
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VENEGAS 

RODRIGUEZ 

JOAQUIN 

***116**

* 

16,4 15,375 24 7,9 63,67

5 

 

PEREZ 

PALLARES 

JOSE MI-

GUEL 

 

***219**

* 

15,2 16,8 8,875 20,8 61,67

5 

 

DIAZ

 

REYES 

CARMELO 

 

***378**

* 

16,8 12,75 9,375 21,3 60,22

5 

 

GOMEZ 

ROMERO 

JUAN 

CARLOS 

***267**

* 

17,2 10,35 18,5 7,7 53,75  

BARRERA 

RAMIREZ 

MANUEL 

***758**

* 

16 15,875 20,5 0 52,37

5 

 

FUENTES 

PELAYO 

RAUL 

***142**

* 

18 14,95 15 3,8 51,75  

MACIAS 

TRUJILLO 

JORGE 

***447**

* 

15,6 16,75 12,625 0 44,97

5 

 

FLORES

 

MUÑOZ 

JESUS 

***251**

* 

18,4 15,7 10,25 0,25 44,6  

COTELO

 

LIGERO 

RICARDO 

***041**

* 

18,8 12,95 12 0 43,75  

RODRI-

GUEZ 

CEDILLO 

JULIO 

***378**

* 

14 11,95 16,625 0,25 42,82

5 

 

DIAZ

 CAR

RASCO 

JESUS 

***314**

* 

16,4 13,55 8,125 1,05 39,12

5 

 

LOPEZ 

HERRERA 

DOMINGO 

***805**

* 

16,4 15,775 4,25 0,5 36,92

5 

 

 

 

 

Cuarto.- La bolsa de empleo de Oficial perteneciente a la escala de 

Administración especial, Grupo de Clasificación E, denominación Oficial del 
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Ayuntamiento de Olivares, tendrá vigencia, de conformidad con la BASE 14.8, 

hasta que se convoque otra bolsa para el mismo puesto que sustituya a la 

creada a partir de estas bases. 

 

Quinto.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en el Tablón Electrónico de Anuncios, para conocimiento general y a los 

efectos oportunos. 

  

Sexto.- Dar traslado de la presente Resolución al Departamento de 

Recursos Humanos al objeto de su inscripción en el Registro de Personal, a 

los efectos oportunos. 

 

 
 

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº 2026/SEL_01/000018. NOMBRAMIENTO DE PERSONAL LABORAL 

FIJO EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO A D. TOMÁS REYES CARRERA Y D. MANUEL 

MORENO ALPAÑEZ. 

 

ÓRGANO: RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 997 

FECHA: 19-06-2026  

 

TEXTO:  

 

Tras la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2024 se comenzaron diversos 

procesos selectivos de personal funcionario y laboral. Uno de esos procesos 

selectivos es el de la provisión de 2 plazas vacantes de Oficial, cuyas Bases 

Reguladoras se aprobaron por parte de la Junta de Gobierno Local en sesión 

ordinaria de fecha 25 de julio de 2025. 

Dichas Bases reguladoras se publicaron íntegramente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Sevilla 164, de 27 de agosto de 2025, y los extractos de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 171, de 5 de 

septiembre de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado nº 224, de 17 de 

septiembre de 2025, tras lo cual se abrió el plazo de presentación de 

solicitudes de 20 días naturales. 

Una vez desarrollado todo el proceso selectivo con sujeción estricta a las 

citadas Bases Reguladoras, consta en el expediente Acta del Tribunal 

Calificador de fecha de 01 de junio 2026, mediante el cual “propone como 

resultado para la selección de 3 PLAZAS VACANTES DE OFICIALES. OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO 2024 del Ayuntamiento de OLIVARES” a las siguientes personas 

que han obtenido las mayores puntuaciones, que son D. Tomás Reyes Carrera 

(67,875 puntuación total) y D. Manuel Moreno Alpañez (6515 puntuación total). 

Comprobada la documentación presentada por los dos aspirantes que han 

obtenido la segunda y tercera puntuación, acreditativa de las condiciones 

de capacidad y requisitos exigidos en las Bases Reguladoras para la 

cobertura de la siguiente plaza: 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA OFICIAL-DISTINTOS OFICIOS DE 

LA CONSTRUCCIÓN 

ESCALA, SUBESCALA, CLASE Y 

CATEGORÍA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PERSONAL LABORAL FIJO 

GRUPO /SUBGRUPO E  

NIVEL 12 

JORNADA COMPLETA 

Nº DE VACANTES 2 

ADSCRIPCIÓN / SERVICIO 1 ADMINISTRACION GENERAL. 1 

PARQUES Y JARDINES 

PROCESO SELECTIVO ACCESO LIBRE 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 

TITULACIÓN EXIGIDA GRADUADO ESCOLAR,GRADUADO EN 

ESO, GRADUADO EN ESA O 

EQUIVALENTE. 
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De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local, y el art. 33 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo, esta 

Alcaldía-Presidencia, 

RESUELVE 

Primero.- Realizar el nombramiento como personal laboral fijo denominación 

Oficial distintos oficios de la construcción de D. Tomás Reyes Carrera y D. 

Manuel Moreno Alpañez. 

 

Segundo.- Notificar la presente resolución a los candidatos seleccionados 

comunicándole que su incorporación al puesto de trabajo tendrá lugar en fecha 

1 de julio de 2026, así como la formalización del contrato de trabajo. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y 

del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que entabla con 

el Ayuntamiento. 

 

Tercero.- Publicar los nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el Tablón Electrónico de Anuncios, para conocimiento general y a los 

efectos oportunos. 

 

Cuarto.- Autorizar la contratación a favor de D. Tomas Reyes Carrera, con DNI 

***169*** 

y D. Manuel Moreno Alpañez con DNI ***281***, en la modalidad de contrato 

regulada por la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Servicio Andaluz de 

Empleo. 

 

Quinto.- Formalizado los contratos, comunicar a la oficina pública de empleo 

(SAE), en el plazo de los diez días siguientes a su contratación. 

 

Sexto.- Dar traslado de la presente Resolución al Departamento de Recursos 

Humanos al objeto de su inscripción en el Registro de Personal, a los efectos 

oportunos. 

 

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 569/2026
Fecha Resolución: 25/06/2026

D.  Rafael  Cobano Navarrete,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Paradas,  en uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local, ha resuelto:

LISTA  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  DE  FORMA  PROVISIONAL  Y  PERSONAS
EXCLUIDAS  DEFINITIVAMENTE,  PROVISIÓN  DE  4  PLAZAS  COMO  FUNCIONARIO/A  DE
CARRERA,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  ACCESO  DE  TURNO  LIBRE  Y  A  TRAVÉS  DEL
PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN  DE  OPOSICIÓN  Y  1  PLAZA  MEDIANTE  SISTEMA  DE
MOVILIDAD  SIN  ASCENSO  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DEL  CONCURSO  DE  MÉRITOS  (Expte.
2026/SEL_01/000003)

     El Sr. Alcalde-Presidente, vistas las solicitudes presentadas para participar en el proceso selectivo con
expediente número 2026/SEL_01/000003, cuyo objeto es la provisión de 4 plazas como funcionario/a de
carrera,  mediante  el  sistema de  acceso  de  turno  libre  y  a  través  del  procedimiento  de  selección  de
oposición y 1 plaza mediante sistema de movilidad sin ascenso por el procedimiento del concurso de
méritos, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2025 (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
Nº 9, de 15 de enero de 2026) y vacantes en la plantilla y en la relación de puestos de trabajo de este
ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, y resultando:
 
     1º. Que por Resolución de la Alcaldía nº 172/2026, de fecha 26 de febrero de 2026, se aprueban las
bases y convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo.
 
     2º. Que con fecha 27 de febrero de 2026, se publica la citada Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla n.º 40.
 
     3º. Que con fecha 6 de abril de 2026, se publica anuncio de bases y convocatoria de este proceso
selectivo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º 64.
 
     4º. Que con fecha 13 de abril de 2026, se publica anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado n.º 90, dando un plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes.
 
     5º. Que el plazo de presentación de solicitudes de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el BOE, finalizó el 13 de mayo de 2026 inclusive.
 
     6º Que, en virtud de lo dispuesto en la base 4.5 de las Bases que rigen este proceso selectivo, se ha
requerido a dieciséis personas aspirantes para que en el plazo de diez días hábiles subsanasen la falta o, en
su caso, acompañasen los documentos preceptivos, en el que se les indicó que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo
establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015.
 
     Visto lo dispuesto en la base 5.1. de la Bases que rigen el presente procedimiento selectivo, según la
cual expirado el plazo de presentación de solicitudes se dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso, dando
publicidad de la misma en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla e insertando anuncio en el Tablón
Electrónico de Edictos de la Corporación, que se encuentra la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas (https://sede.paradas.es).
 
     En consecuencia, de acuerdo con las competencias que en materia de personal atribuye al Alcalde el
artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril, con esta fecha,
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mediante la presente vengo en RESOLVER:
 
     Primero.- Aprobar  la  lista  definitiva  de  personas  aspirantes  excluidas a  la  convocatoria  para  la
provisión de las referidas plazas del Ayuntamiento de Paradas, que se indican y con las personas que se
citan en el correspondiente Anexo y por las causas de exclusión que se especifican en el mismo, en virtud
de lo establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 172/2026, de fecha 26 de
febrero de 2026 que rigen la presente convocatoria:

ANEXO
Listado DEFINITIVO de personas excluidas y motivos de exclusión (4 plazas mediante

Oposición Libre)
Núm.                        DNI                                                            Apellidos y     Nombre                                                              Motivos exclusión (CLAVE)  
01        ***9320**               García Flores, José Javier                           1
02        ***8519**               Rodríguez Núñez, Davinia                         2
Claves:
1. No haber abonado las tasas para la expedición del Título de Técnico antes de que termine el último día

de presentación de solicitudes, que se establece como requisito en la base 3.1 de las bases que rigen
esta convocatoria.

2. No estar en posesión del Carnet de conducir tipo A2 antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, que se establece como requisito en la base 3.1 de las bases que rigen esta convocatoria.

 
     Segundo.- Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria
para la provisión de las referidas plazas, que se indican y con las personas que se citan y por las causas de
exclusión que se especifican en los correspondientes Anexos, en virtud de lo establecido en las Bases que
rigen la presente convocatoria.
 
     Tercero.- Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Sevilla, conforme
a lo dispuesto en el apartado 1 de la base quinta de la convocatoria.
 
     Cuarto.- Exponer  al  público  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación  que  se  encuentra  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Paradas
(  https://sede.paradas.es/  )  
 
     Quinto.- Las personas aspirantes tendrán un plazo de subsanación o reclamación de 10 días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Sevilla de la
Resolución de la lista de personas admitidas y excluidas provisionales, para que aleguen y presenten la
documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de
exclusión, no aleguen la omisión, o no presenten la solicitud de rectificación o reclamación contra las
listas  provisionales,  se  excluirán  definitivamente  de  la  participación  en  el  proceso  selectivo,  previa
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley
39/2015.
 
     Sexto.- Identificar a las personas aspirantes mediante su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras
numéricas de su documento identificativo oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de
los Derechos Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
Datos  en  el  documento  “ORIENTACIÓN  PARA  LA  APLICACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.
 
     Séptimo.- Transcurrido el plazo previsto para presentar alegaciones y documentación, se dictará por el
órgano convocante dos Resoluciones aprobando las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, y
resolviendo las  reclamaciones,  que se anunciarán  en el  “Boletín  Oficial  de la  Provincia”  de Sevilla,
indicando que la relación de todas las personas solicitantes admitidas y excluidas con indicación de las
causas de su exclusión, se harán públicas en el Tablón Electrónico de Edictos de la Corporación, que se
encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (https://sede.paradas.es/).

Igualmente,  para  el  turno libre,  se  hará  constar  en  dicho  anuncio  el  lugar,  fecha  y  hora  del
comienzo del primer ejercicio y la composición del Tribunal que actuará en la selección.
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Asimismo, para el sistema de movilidad, se hará constar en dicho anuncio el lugar, fecha y hora de
reunión y composición del Tribunal que actuará en la selección.
     Las  publicaciones  de  estos  anuncios  en  el  “Boletín  Oficial  de  la  provincia”  de  Sevilla  serán
determinantes para el cómputo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
 

ANEXO
Listado provisional de personas admitidas (4 plazas mediante Oposición Libre)

Núm.                 DNI                                 Apellidos y     Nombre   
01      ***3189**      Abad Fernández, Javier
02      ***3592**      Acosta Arispón, José Enrique
03      ***8536**      Aguilar Expósito, Jesús 
04      ***8536**      Aguilar Expósito, Óscar
05      ***8537**      Álamo Jiménez, José Manuel
06      ***6573**      Alcaide Luque, Enrique
07      ***2777**      Armario Richarte, Alejandro
08      ***4248**      Astigarraga Ramos, María de los Ángeles
09      ***1409**      Barea Arévalo, Antonio José
10      ***6475**      Bautista Giráldez, Daniel
11      ***7984**      Bazaga Velasco, David
12      ***9154**      Begines González, Fernando
13      ***6151**      Benítez Moya, Eduardo
14      ***8771**      Blanco González, Daniel Alejandro
15      ***0458**      Brenes Coronilla, Samuel
16      ***2662**      Brenes Sánchez, Eduardo
17      ***1068**      Cabeza Aranda, Arturo
18      ***7216**      Caldeira García, Juan Carlos
19      ***1193**      Caro García, José Manuel
20      ***2152**      Castro García, Ismael
21      ***8418**      Cobano Gómez, Francisco Javier
22      ***5139**      Cobos Plaza, Manuel
23      ***2414**      Collado Muñoz, Antonio
24      ***1836**      Contreras Capilla, Jaime
25      ***9062**      Corzo Sánchez, Marta
26      ***1027**      Crespo Salvador, Victor Manuel
27      ***6770**      Delgado Delgado, Borja
28      ***8823**      Díaz Nieto, Roberto
29      ***1309**      Domínguez Caraballo, Daniel
30      ***8084**      Domínguez Romero, Carlos
31      ***3127**      Domínguez Sánchez, Pablo
32      ***8530**      Donaire Fernández, Sebastián
33      ***9829**      España López, Antonio Manuel
34      ***6640**      Fernández Copete, Ricardo
35      ***5058**      Fernández Fernández, Sandra
36      ***4784**      Fernández Gallego, Samuel
37      ***6527**      Fernández Torres, Adrián
38      ***3640**      Fuentes López, Adrián 
39      ***1791**      Fuerte Sánchez de Zarca, Marco Antonio
40      ***2129**      Galán Ramos, Ignacio
41      ***9920**      Gallego Terrón, Victor Manuel
42      ***4000**      García Campos, Juan Carlos
43      ***5588**      García Guerrero, Jesús
44      ***6216**      García Rodríguez, Óscar
45      ***4099**      Gil Fernández, Ana
46      ***6638**      Gómez Amante, Abraham
47      ***4605**      Gómez Ruiz, Antonio
48      ***0310**      González García, Jesús
49      ***5712**      González Jiménez, Sandra
50      ***4528**      González Ortiz, Alejandro
51      ***9032**      Gordillo Gil, Andrés
52      ***3204**      Guerrero Cossio, Daniel
53      ***9674**      Guerrero Franco, Pablo
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54      ***5394**      Guerrero García, Manuel
55      ***0923**      Guisado Arcenegui, David
56      ***8567**      Hernández Gutiérrez, Andrea
57      ***2387**      Japón Castizo, Francisco Javier
58      ***3004**      Jiménez Falcón, Pedro Manuel
59      ***1360**      Jiménez Guerra, Pedro
60      ***3168**      Jiménez Hidalgo, Joaquín
61      ***2862**      Jiménez Quintero, Ángela Auxiliadora
62      ***2084**      Jiménez Rivero, Madelin
63      ***6185**      Jurado García, Rubén
64      ***1453**      Liria Campón, Daniel
65      ***3914**      López Barba, Juan Manuel
66      ***9117**      López García, Fernando
67      ***2614**      López Rico, José David
68      ***2642**      López Vega, Jesús
69      ***4249**      Luque Cívico, Luis Javier
70      ***4484**      Marín Bernet, Sergio
71      ***4227**      Márquez Turrillo, José Victor
72      ***5805**      Martín Montavez, Juan Miguel
73      ***6722**      Martín Romero, María del Carmen
74      ***0129**      Martínez Ropero, Virginia
75      ***8838**      Martos Moreno, Juan Antonio
76      ***5590**      Mena Marín, Daniel
77      ***1908**      Mena Mesa, María
78      ***0332**      Menacho Atienza, Ana
79      ***4295**      Morales López, José Antonio
80      ***6926**      Moreno Gayango, Antonio José
81      ***3385**      Moreno Jiménez, Daniel
82      ***5544**      Muñoz Adame, Luis Manuel
83      ***0547**      Muñoz Barea, Moisés
84      ***6533**      Muñoz Ceballos, Agustín
85      ***1416**      Mures Romero, Andrés
86      ***9692**      Navas Merino, Antonio
87      ***2545**      Ordóñez Luna, Iván
88      ***2427**      Ortega Morales, Juan Jesús
89      ***2170**      Ortiz Trigueros, Alejandro
90      ***7663**      Osuna Marín, Amelia
91      ***1363**      Parras Becerra, Francisco José
92      ***2292**      Pastrana Cortés, Juan Jesús
93      ***9293**      Pavón Lara, Kevin
94      ***2738**      Pineda Boyano, Alejandro
95      ***8432**      Prieto Caballero, Javier
96      ***7200**      Prieto Martín, Julio Alejandro
97      ***2707**      Puerto Maqueda, Borja
98      ***6481**      Puya Sánchez, Álvaro David
99      ***2528**      Ramírez Corzo, Samuel
100    ***9210**      Ramírez Jiménez, Isaac
101    ***3683**      Rincón Triguero, José Joaquín
102    ***2326**      Rodríguez De Quesada Rodríguez, Christian
103    ***2327**      Rodríguez De Quesada Rodríguez, Lidia
104    ***2458**      Rodríguez Rodas, Daniel
105    ***9300**      Rodríguez Serralbo, José Miguel
106    ***2580**      Romero Ávila, Andrés
107    ***6182**      Rosa Blanco, Marco
108    ***8007**      Ruiz Rodríguez, Sara
109    ***2711**      Ruiz Ruiz, Ismael
110    ***9045**      Sánchez Burgos, Adrián
111    ***2124**      Sánchez Jiménez, Antonio
112    ***6023**      Serrano Valle, José Antonio
113    ***4049**      Sotelo León, María Josefa 
114    ***9397**      Suárez Román, José Antonio
115    ***9418**      Torres Rodríguez, Alejandro

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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116    ***5953**      Tovar Merchán, Román
117    ***9756**      Valiente Fernández, Daniel
118    ***2700**      Valle Aragón, Elena
119    ***2843**      Vicente Guerrero, Manuel Jesús
120    ***1427**      Zaragoza Olmedo, Alejandro
 

ANEXO
Listado provisional de personas admitidas (1 plaza por Movilidad)

Núm.                  DNI                                    Apellidos y     Nombre   
01      ***1459**      Domínguez García, José Luis
02      ***0035**      Moraza Gallardo, Moisés 
03      ***9848**      Tovar Urbina, Oliver
 

ANEXO
Listado provisional de personas excluidas y motivos de exclusión (4 plazas mediante 

Oposición Libre)
Núm.                  DNI                                 Apellidos y Nombre                                                      Motivos exclusión (CLAVE)  
01      ***9971**      Cid Millán, Emilio                                 4
02      ***8432**      Martínez Benítez, Victor Manuel          1, 2, 3 y 4
Claves:
1. No presentar resguardo acreditativo de haber satisfecho la cantidad de 71 Euros establecida en la

Ordenanza Fiscal  vigente,  en concepto de Tasa de derechos de acceso a pruebas selectivas,
durante el plazo de presentación de solicitudes, según lo dispuesto en la base 4.4 y 4.5 de las
bases que rigen la convocatoria.

2. No presentar  copia  del  reverso del  Título,  para  justificar equivalencia,  que  se  establece  como
requisito  en  la  base  3.1 y  según  se  dispone en  la  base  4.5 de  las  bases  que  rigen  esta
convocatoria.

3. No presentar  documento o hacer mención a la orden EDU  que regula la  equivalencia,  que se
establece como requisito en la base 3.1 de las bases que rigen esta convocatoria.

4.  No presentar Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base 3.1, según se dispone en la
base 4.5 de las bases que rigen esta convocatoria.
 

ANEXO
Listado provisional de personas excluidas y motivos de exclusión (1 plaza por Movilidad)

Núm.                  DNI                                                Apellidos y Nombre                                 Motivos exclusión (CLAVE)  
01      ***9894**      Suárez Sánchez, Ramón José                     1
Clave:
1. No presentar resguardo acreditativo de haber satisfecho la cantidad de 71 Euros establecida en la

Ordenanza Fiscal  vigente,  en concepto de Tasa de derechos de acceso a pruebas selectivas,
durante el plazo de presentación de solicitudes, según lo dispuesto en la base 4.4 y 4.5 de las
bases que rigen la convocatoria.

 
 
     Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante el Secretario Accidental de la Corporación que da
fe.
                                  El Alcalde – Presidente                                       El Secretario/a Accidental

                              Fdo. Rafael Cobano Navarrete                           Fdo: Antonio Vicente Bustos Cabello
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º  1021/2026 de fecha 24/06/2026 del Ayuntamiento de PEDRERA

por la que se aprueba definitivamente expediente de permuta de bienes.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 1021/2026 de fecha 24/06/2026

el expediente de permuta del siguiente bien propiedad de este Ayuntamiento:

Parcela urbana PARCELA 11 de la MANZANA 4 de la EU1-UA3 .- PARCELA

EDIFICABLE  NUMERO  ONCE  DE  LA  MANZANA  NÚMERO  CUATRO,  USO

RESIDENCIAL, UBICADA EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN NÚMERO 1 DE LA UNIDAD

DE ACTUACION 3, CON UNA SUPERFICIE DE 130,43 METROS CUADRADOS, con

frente de fachada a la calle Lucía Sánchez Saornil,  a la derecha con la parcela

número 10 de la misma actuación, a la izquierda con la parcela número 12 y al

fondo con traseras de la calle Pedro Salinas.

TITULO DE ADQUISICION: escritura de permuta suscrita el 3 de agosto de

2.023  ante  el  Notario  D.  Rubén  Ferreiro  Casillas,  con  número  de  Protocolo

1.899/23. 

INSCRIPCION REGISTRAL: En el Registro de la Propiedad de Estepa al tomo 1722,

libro 152, folio 94, finca número 15.894, inscripción 10ª.

REFERENCIA CATASTRAL: 2618811UG3221N0001BF

Por el bien inmueble propiedad de Antonio Guerrero Gómez:

FINCA REGISTRAL 5.813 de Pedrera, PARCELA 46 del POLIGONO 1:

Suerte  de  tierra  de  calma  de  secano  e  indivisible  en  el  término  municipal  de

Pedrera, según el registro en el paraje de la Sierra de la Cruz, si bien actualmente,

tal  y  como manifiestan los  comparecientes  y  resulta  de catastro,  el  partido  de

situación se conoce como Cabrerizas. 

Tiene  una  superficie  según  registro  de  noventa  y  seis  áreas  y  noventa

centiáreas (9.660 m²),  con Referencia  catastral  41072A001000460000SX y una

superficie  según  Catastro  de  10.047m2,  con  elevada  pendiente  y  afloraciones

rocosas en su parte norte, de calidad agronómica baja y que linda: al norte, con la

parcela 45, del polígono 1, al sur, con el camino de Pedrera a Lora de Estepa, al

este con la parcela 215, del polígono 1 y al oeste con la parcela 45, del polígono 1.
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Publica  la  misma  para  su  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del

artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la

información pública y buen gobierno.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede

interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante  el órgano que

ha dictado el acto notificado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso

contencioso-administrativo,  ante la  Sección de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal de Instancia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al

de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se

optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer

recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se

haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda

interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.
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EXPEDIENTE INT 18/2026 
DEN: Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de El Real de la Jara para el 

ejercicio 2026 
 
 

ANUNCIO DE EXPOSICION PUBLICA 

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de El Real de la Jara, en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 de junio de 2026, el Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2026, junto con sus Bases de 
Ejecución, plantilla de personal y demás documentación complementaria, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al 
público por plazo de quince días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

Durante dicho plazo, las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante el Pleno de la Corporación. 

El expediente podrá consultarse en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento y en el portal de transparencia 
municipal. 

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 
 

El Alcalde, 
 
 
 
 
 

Fdo.- D. José Manuel Trejo Fernández 
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EXPEDIENTE INT 16/2026 

DEN: CUENTA GENERAL 2025 
 
 
 

ANUNCIO DE EXPOSICION PUBLICA DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2025 
 
Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 22 de junio de 
2026, la Cuenta General del Ayuntamiento de El Real de la Jara correspondiente al ejercicio 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más, las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen oportunas. 
 
 
El expediente podrá consultarse en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento y en el portal de transparencia 
municipal. 
 
 
 
 
 

En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde-Presidente, 
 
 
 
 

Fdo.: José Manuel Trejo Fernández 
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

D.  JUAN  JOSÉ  CARNERERO  AGUILAR   ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  RODA  DE 
ANDALUCÍA (SEVILLA).

HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el pasado 28 de mayo de  2026, 

adoptó  acuerdo  de  aprobación  inicial  del  Expediente  de  Modificaciones  de  Crédito  2026/TCD_01/000002, al 

Presupuesto  General  del  ejercicio  2026,  mediante  Transferencias  de  Crédito  entre  partidas  de  diferente  grupo de 

función. 

El citado expediente ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles, tras su publicación 

en el  Boletín Oficial  de la Provincia nº 104 de  2 de junio de 2026, sin que contra el  mismo se haya presentado 

reclamaciones, alegaciones u observaciones.

En consecuencia el acuerdo inicial ha quedado elevado a definitivo conforme a lo dispuesto en el art. 169.1 de 

la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, (Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo); presentando el siguiente desglose :

Transferencias de Crédito en Aplicaciones de Gastos

ALTAS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

1621 624.22 ADQUISICIÓN VEHÍCULO RECOGIDA R.S.U. (GFA 21 0 00047) 52.304,86

TOTAL (CAPÍTULO: 6, ÁREA GASTO: 2) . . 52.304,86

TOTAL CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES: 52.304,86

TOTAL MODIFICACIONES (TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS POSITIVAS): 52.304,86

Siendo financiados con cargo a:

.- Transferencias de crédito:........................................................ 52.304,86 €

TOTAL RECURSOS QUE LO FINANCIAN:................................52.304,86 €

  C/ Real nº 25 TLFNO. 954016002/06 – FAX 954016075 – 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

roda@dipusevilla.es – www.larodadeandalucia.es

C.I.F. P4108200-I Nº REGISTRO ENTIDADES LOCALES 01410824
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

BAJAS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

150 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 10.000,00

165 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE (ALUMBRADO) 5.000,00

TOTAL (CAPÍTULO: 2 ÁREA GASTO: 1) . . 15.000,00

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

338 226.99.05 OTROS GASTOS DIVERSOS (FESTEJOS POPULARES) 10.000,00

341 226.09.02 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 7.804,86

TOTAL (CAPÍTULO: 2, ÁREA GASTO: 3) . . 17.804,86

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

920 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 10.000,00

TOTAL (CAPÍTULO: 2, ÁREA GASTO: 9) . . 10.000,00

TOTAL CAPÍTULO II: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS: 42.804,86

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

929 500 FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 9.500,00

TOTAL (CAPÍTULO: 5, ÁREA GASTO: 9) . . 9.500,00
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

TOTAL CAPÍTULO V: FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS: 9.500,00

TOTAL MODIFICACIONES (TRASFERENCIAS DE CRÉDITOS NEGATIVAS) . . . . . . . 52.304,86

 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del art. 

169 de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales.

En La Roda de Andalucía, el día 24 de junio de 2026.

EL  ALCALDE. Juan José Carnerero Aguilar.

  C/ Real nº 25 TLFNO. 954016002/06 – FAX 954016075 – 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

roda@dipusevilla.es – www.larodadeandalucia.es

C.I.F. P4108200-I Nº REGISTRO ENTIDADES LOCALES 01410824
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Calle Bilbao, 4 
Sevilla 41001 

 

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: C/ Bilbao, 4 
Localidad: SEVILLA 

 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Administración y Transformación 

Digital, en virtud de la delegación de competencia atribuida por Resolución de Alcaldía nº 921, de 30 
de septiembre de 2024, ha adoptado resolución con el siguiente tenor: 

 
En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 103 de 1 de junio de 2026 se publicó anuncio 

de exposición al público del expediente n.º 34/2026 de modificación presupuestaria que fue aprobado 
inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026. 

 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los interesados 

legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya presentado 
ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
En consecuencia, y teniendo delegada por la Alcaldía la competencia de ordenar la 

publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del Ayuntamiento en 
el ámbito de la competencia material del área de Hacienda y Administración Pública, RESUELVO:  

 
PRIMERO.- Entender definitivamente aprobado, por no constar la presentación de reclamaciones, 
el expediente 34/2026 de modificación de créditos. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la presente Resolución, 
así como el siguiente resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas: 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 

 

Cap. Denominación  Importe Є 

4 Transferencias corrientes.……………………………………………………………. 1.253,79 

6 Inversiones reales…………………………………………………………………………. 54.175,35 

  
Total créditos extraordinarios.......................................................... 55.429,14 
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Calle Bilbao, 4 
Sevilla 41001 

 

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 

 

Cap. Denominación  Importe Є 

6 Inversiones reales……………………………………………………………………… 69.765,37 

  
Total suplementos de crédito........................................................ 69.765,37 

   

BAJAS POR ANULACIÓN: 

 

Cap. Denominación  Importe Є 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios…...…………………………….……… 121.104,71 

6 Inversiones reales………………………………………………………………………….. 4.089,80 

  
Total bajas por anulación…….............................................................. 125.194,51 

 

   

 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva podrá 
interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, en la forma que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción. 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 
EL JEFE DE SECCIÓN DE   

ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 
Jorge Antonio Ramón Montoro 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 309 · http://www.urbanismosevilla.org 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 

selectivas para cubrir en propiedad 6 plazas de distintas categorías de personal laboral fijo 
mediante concurso-oposición de la OEP de 2022, aprobada por el Consejo de Gobierno de 
la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente el 22 de diciembre de 2025, publicada en el 
BOP nº 247 de 24 de diciembre de 2025; rectificada en el BOP nº 43 de 4 de marzo de 
2026; BOJA nº 53 de 18 de marzo de 2026; BOE nº 85 de 7 de abril de 2026. 
 
 Por resolución del Sr. Gerente de fecha veinte de junio de dos mil veintiséis y nº de 
registro 5686, se ha dispuesto lo siguiente: 
 
 
“Primero.- Se declaran provisionalmente admitidas y excluidas en la OEP de 2022 de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente de las categorías que a continuación se indican, 
a las personas aspirantes que se relacionan a continuación: ======================= 
 
1º.  Categoría de TÉCNICO MEDIO/ARQUITECTO TÉCNICO 
 
Listado de personas admitidas 
 

Nº DNI 
CIFRADO 

APELLIDOS NOMBRE TURNO 

1 ***3579** Abeja Portillo S LIBRE 
2 ***3475** Arévalo Cantalejo MC LIBRE 
3 ***2851** Cecilia Simón R LIBRE 
4 ***2361** Delmo Suárez A LIBRE 
5 ***5063** Delmo Suárez JC LIBRE 
6 ***4996** Díaz Alagón E LIBRE 
7 ***0247** Díaz-Galiano Macía P LIBRE 
8 ***2109** Fernández Esteban G LIBRE 
9 ***0643** Galán González MA LIBRE 
10 ***8705** García Muñoz DJ LIBRE 
11 ***2102** Guillén Rodríguez AM LIBRE 
12 ***8348** Hermoso Pousa I LIBRE 
13 ***0391** Hernández Alonso SI LIBRE 
14 ***5840** Hernández Siverio JJ LIBRE 
15 ***1732** Hornillo Borge A LIBRE 
16 ***7269** Jiménez Cordero N LIBRE 
17 ***4548** Lagoa Fernández L LIBRE 
18 ***2367** León Domínguez JC LIBRE 
19 ***9822** López Cespedosa A LIBRE 
20 ***1719** López Fernández I LIBRE 
21 ***2563** López Martín  C LIBRE 
22 ***6423** López Olivero AJ LIBRE 
23 ***7914** Luque Lora S LIBRE 
24 ***6939** Luque Zúñiga P LIBRE 
25 ***5581** Manzano Fuentes ME LIBRE 
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26 ***8893** Martín Jiménez A LIBRE 
27 ***1238** Martínez Expósito JF LIBRE 
28 ***5497** Mateos Vega CP LIBRE 
29 ***9156** Megías García S LIBRE 
30 ***6145** Mellado García FJ LIBRE 
31 ***2294** Morales Jaén AM LIBRE 
32 ***3496** Mudarra Gómez M LIBRE 
33 ***3691** Muñoz Torres JA LIBRE 
34 ***1265** Novella Villafuerte V LIBRE 
35 ***3333** Ortiz Pereira AI LIBRE 
36 ***8810** Orozco Martín R LIBRE 
37 ***2542** Quesada González J LIBRE 
38 ***1433** Sánchez Guerrero M LIBRE 
39 ***9956** Vidal Falcón  J LIBRE 

 
Listado de personas excluidas y motivo de la exclusión 
 

Nº DNI CIFRADO APELLIDOS NOMBRE Motivo exclusión/Subsanación 
1 ***9130** Cordero González B Falta Título y DNI 
2 ***0722** Chaparro Castaño LM Falta Título y DNI 
3 ***1908** García Colorado CB Falta DNI 
4 ***6236** González Aragón JA Falta Título y DNI 
5 ***8025** Martín Muñoz A Falta Título y DNI 
6 ***0966** Ordóñez Sánchez-

Noriega 
C Declaración Responsable sin firmar 

7 ***0860** Pérez Arjona AR Falta Título y DNI 
8 ***0353** Romero Bizcocho JA Falta Título y DNI 

 
2º. Categoría de TÉCNICO MEDIO/ANALISTA 
 
Listado de personas admitidas 
 

Nº DNI CIFRADO APELLIDOS NOMBRE TURNO 
1 ***5832** Arce Gutiérrez JC LIBRE 
2 ***0682** Cabeza Lainez J LIBRE 
3 ***2701** Castillo Gorgona SP LIBRE 
4 ***9132** Costoyas Presa M LIBRE 
5 ***6351** Herdugo Contreras R LIBRE 
6 ***2345** Jiménez Masot AJ LIBRE 
7 ***7736** Pérez Suero LM LIBRE 
8 ***0754** Viana Hirasawa AH LIBRE 

 
3º. Categoría de TÉCNICO ESPECIALISTA/DELINEANTE 
 
Listado de personas admitidas 
 

Nº DNI 
CIFRADO 

APELLIDOS NOMBRE TURNO 

1 ***0106** Alanís Méndez E LIBRE 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 309 · http://www.urbanismosevilla.org 

2 ***2819** Arenas Carbonell J LIBRE 
3 ***7590** Bernabeu García FR LIBRE 
4 ***7945** Castillo Fontalba  MA LIBRE 
5 ***1676** Cesar Arpa FJ LIBRE 
6 ***6022** Cordero Méndez L LIBRE 
7 ***1964** Cruz Lebrero MA LIBRE 
8 ***2361** Delmo Suárez A LIBRE 
9 ***0451** Díaz Jiménez D LIBRE 
10 ***6968** Durantes García E LIBRE 
11 ***7744** García Díaz FJ LIBRE 
12 ***1732** Hornillo Borge A LIBRE 
13 ***0893** Jiménez Pichardo JA LIBRE 
14 ***6782** Klenz Cabeza M LIBRE 
15 ***6423** López Olivero  AJ LIBRE 
16 ***5817** Macías Gastón A LIBRE 
17 ***5497** Mateos Vega CP LIBRE 
18 ***1213** Montalbán Ramos H LIBRE 
19 ***2004** Morales Ortega J LIBRE 
20 ***5981** Moreno Jarana MC LIBRE 
21 ***8573** Muñoz Romero MA LIBRE 
22 ***8092** Serrano Pedregosa AD LIBRE 

 
Listado de personas excluidas y motivo de la exclusión 
 
Nº DNI CIFRADO APELLIDOS NOMBRE Motivo exclusión/Subsanación 
1 ***3958** Abregú Guerrero EM Falta DNI y Título 
2 ***7273** Blanco Álamo JL Falta DNI y Título 
3 ***2505** Caras Muñoz M Título aportado no es equivalente 

al exigido en la convocatoria 
4 ***4845** Fuente de la 

Romero 
JA Falta DNI 

5 ***7195** López Núñez J Falta DNI y Título 
6 ***5581** Manzano 

Fuentes 
ME Título aportado no es equivalente 

al exigido en la convocatoria 
7 ***3455** Navas Guerrero JA Falta DNI y Título 
8 ***0966** Ordóñez 

Sánchez-
Noriega 

C Declaración Responsable sin 
firmar  

9 ***7061** Pinilla Martín R Solicitud presentada fuera de 
plazo 

 
4º. Categoría de TÉCNICO MEDIO/TOPÓGRAFO 
 
Listado de personas admitidas 
 

Nº DNI CIFRADO APELLIDOS NOMBRE TURNO 
1 ***2812** Adalid Cruz AM LIBRE 
2 ***9274** Díaz Merino CJ LIBRE 
3 ***8896** Fernández Aguado M LIBRE 
4 ***5207** González García I LIBRE 
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  -

 
 

5 ***4240** Romero Núñez TM LIBRE 
 
Listado de personas excluidas y motivo de la exclusión 
 

Nº DNI 
CIFRADO 

APELLIDOS NOMBRE Motivo exclusión/Subsanación 

1 ***1328** García Raya A Falta DNI 
2 ***4731** Martínez López G Falta DNI y Título 
3 ***0919** Tello Extremera M Falta DNI y Título 

= Segundo.-  Conforme a la base 7ª de la Convocatoria se establece un plazo de diez días 
hábiles tanto para subsanar los errores de hecho que tengan tal concepto, como para 
solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, a partir del siguiente a aquél en que se 
haga pública dicha lista de aspirantes en el “Boletín Oficial” de la provincia de Sevilla. = 
Tercero.- Una vez terminado el plazo de subsanación y/o solicitud de inclusión, se dictará 
resolución declarando aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas. 
Dicha Resolución se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Sevilla, en el tablón 
de anuncios físico de la GUMA y en la sede electrónica de la GUMA o página web de la 
GUMA (www.urbanismosevilla.org). La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.”  
 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra el acto 
anteriormente expresado, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación, ante el Pleno de la 
Corporación Municipal, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, 
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA, 

Fdo.: Manuel José Valdivieso Fontán  
(Resolución nº 658, de 22 de febrero de 2007, 

completada el 14 de julio de 2015) 
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Plaza de la Constitución nº 5. C.I.F. P-4109400-D 

41806 UMBRETE  (Sevilla) 
Tfno.: 95.571.53.00 

Fax: 95 571.57.21. e-mail: umbrete@dipusevilla.es 

 

 

 

            
 

Ref.: JSP/URB 

EXPOSICION PÚBLICA PARA LA APROBACION DEL PROYECTO DE REPARCELACION DEL 

SECTOR RESIDENCIAL SR-14. 

 

 De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 

para la Sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), y su normativa de desarrollo y la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas, se convoca trámite de información pública por plazo de veinte 

días a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, del “Proyecto de Reparcelación del Sector SR-14 de Umbrete” de fecha junio de 

2.026, con expediente número 25/02/Rpr (Moad 2025/AQS_02/000160), suscrito por D. 

Manuel Rodríguez-Sañudo Pérez, abogado, en representación de Bufete Prado Estudio Legal, 

con la colaboración de D. Juan Carlos Cordero Magariños y D. Nicolás Antequera Troncoso, 

Ingeniero Técnico en Topografía y promovido por la Junta de Compensación del PP-SR-14. 

 

Durante el periodo de exposición pública, quedará el expediente a disposición de 

cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y 

sugerencias que se consideren pertinentes.  Asimismo, estará a disposición de los interesados 

en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Umbrete: https://sede.umbrete.es, o de manera 

presencial en la Oficina de Atención al Ciudadano municipal, o cualquiera de las formas 

establecidas en la normativa vigente. 

 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 

 Tramitado el procedimiento descrito e informadas las alegaciones que se hubieran 

podido presentar, se elevará el expediente para su aprobación por el órgano competente. 

 

El texto íntegro del documento indicado se encuentra disponible en el Portal de 

Transparencia Municipal, al que se puede acceder a través de la página de internet 

www.umbrete.es, concretamente en el indicador de Transparencia 54, ITA 2014 

“Transparencia en materia de urbanismo, obras públicas y medio ambiente/Planes de 

Ordenación urbana y convenios urbanísticos”, en los siguientes enlaces: 

 
- https://admintransparencia.dipusevilla.es/es/transparencia/.galleries/IND-54-/2026-06-19-

PR-SR-14_proyecto_reparcelacion-MONTADO.pdf 

 

Umbrete a la fecha que figura en el cajetín de firma digital. 

 

El Primer Teniente de Alcalde. 

 - José García Guerrero - 
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Referencia: ICM/mddr/mrl.
Servicio: Secretaría General.
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Avocación y Delegación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área 
Urbanismo M.ª Luisa Reina Rodríguez, con carácter accidental, desde el 26 al 29 de junio de 2026, ambos inclusive.

A N U N C I O 

DOÑA  IRENE  CORRALES  MORENO,  Vicesecretaria  General del  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que con fecha 23 de junio de 2026 y número 
202604059 , se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de  las vacaciones  de la Teniente de Alcalde  del  Área de 
Urbanismo M.ª Luisa Reina Rodríguez y en virtud de las competencias conferidas 
por  el  artículo  23.4  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de 
Régimen Local, en concordancia con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con carácter accidental, desde el 
26 al 29 de junio de 2026, ambos inclusive, vengo en DECRETAR:

PRIMERO:  Avocar las competencias  de la Teniente de Alcalde del  Área de 
Urbanismo, M.ª Luisa Reina Rodríguez, con carácter accidental, en el titular de la 
Alcaldía Presidencia, desde el 26 al 29 de junio de 2026, ambos inclusive.

SEGUNDO:  Delegar las competencias  de la Teniente de Alcalde del Área de 
Urbanismo,  M.ª Luisa Reina Rodríguez, en la Teniente de Alcalde del Área de  de 
Reactivación  Económica,  Empleo,  Patrimonio,  Vivienda  y  Recursos  Humanos, 
Isabel María González Blanquero con carácter accidental,   desde el  26 al  29 de 
junio de 2026, ambos inclusive.

TERCERO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los 
interesados, a las Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así 
como su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Utrera,  a  fecha  indicada  a  pie  de  firma  del  presente  documento. LA 
VICESECRETARIA GENERAL. FDO.: IRENE CORRALES MORENO.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA00466D4900Y8J9Y0K8Y3Y1

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
IRENE CORRALES MORENO-VICESECRETARIA GENERAL  -  25/06/2026

CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=VATES-Q2802923I,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y
FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  -  25/06/2026 11:51:18

DOCUMENTO: 20264615497

Fecha: 25/06/2026

Hora: 11:50
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente para la apertura de un período de información pública y alegaciones con motivo de 
la solicitud de autorización de ocupación de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real  de 
Córdoba  a  Sevilla”,  sitas  en  el  Término  Municipal  de  Tocina,  en  la  provincia  de  Sevilla. 
Expediente: VP/786/2026.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. 
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento 
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/786/2026

Denominación: OCUPACIÓN PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED EN 
ALTA  DEL  SECTOR  NORTE  DEL  CONSORCIO  DEL  HUESNA.  TRAMO:  RIO 
GUADALQUIVIR – GRANADILLO POR CRUCE COLECTOR.

Vías Pecuarias:  “CAÑADA REAL DE CÓRDOBA A SEVILLA”

Superficie: 188,05 m2

Término Municipal: TOCINA (SEVILLA).

Promovido por: AGUAS DEL HUESNA, S.L.

Segundo.   La exposición pública del expediente será durante el plazo de UN MES a contar 
desde el  día  siguiente de la  publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Sevilla  del 
presente  acuerdo,  otorgándose  simultáneamente  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS  a  partir  del 
siguiente de recibir  la  presente notificación,  según el  art.  245 del  Decreto-ley 3/2024,  de 6 
Febrero, por el que se adopta medidas de simplificación y racionalización para la mejora de las 
relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la 
actividad  económica  en  Andalucía,  para  formular  cuantas  alegaciones  estimen  oportunas, 
presentando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de  
la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html así como en esta Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  sita  en  Avda.  De  Grecia,  n.º  17  (Edificio 
Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos (previa cita).

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA GALLARDO PINTO 22/06/2026
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el 
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o  bien  en  cualquier  otro  registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Delegada Territorial,
(la fecha la de la firma digital)

Fdo: Inmaculada Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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